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Versión Pública de RR-1811/2022, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 20 de abril de 2023.

Fecha y número del acta de la sesión de Comité
donde se aprobó la versión pública.

Fecha 24 de abril 2023 y Acta de Comité
número 12.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identlficaoión del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-1811/2022

Páginas ciasificadas, así como ias partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Fundamento legal, indicando ei nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracción{es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente la
clasificación: así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los

Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH

de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla

TTNombre y firma del titular del área.
Rita Elena Baldeas

ComisionVda.
fv

Nombre y firma del responsable del testado
{en su caso). ánica Porras Rodríguez,

decretaría de Instrucción
i

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
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Sentido de la resolución: Revoca Parcialmente.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1811/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente, en contra del

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, en lo sucesivo sujeto obligado, se

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, el recurrente envió

electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública

registrada con el número de folio 211200622000149.

II. El veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta

a la solicitud de referencia.

. Con fecha doce de octubre del dos mil veintidós, el entonces solicitante remitió

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el Instituto,

un recurso de revisión.

IV El día trece de octubre del dos mil veintidós, el Comisionado Presidente, tuvo

■por recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo que fue asignado coi^el
número de expediente RR-1811/2022, turnado a la Ponencia de la Comisionada
Rita Elena Balderas Huesca, para su trámite respectivo.

¡

V. En proveído de dieciocho de octubre del dos mil veintidós, se admitió el recursa

de revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo se puso

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

1
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente: .

Expediente:

Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1811/2022.
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De Igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio del recurso de revisión al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su

informe justificado, anexando las constancias que acreditara el acto reclamado, así

como las demás pruebas y/o alegatos que consideraran pertinentes; por tanto, se

hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asista para oponerse a la

publicación de sus datos personales, señalando la página web en el cual se

encontrada el aviso de privacidad correspondiente  a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a ia información pública y protección de

datos personales; finalmente, se le tuvo señalando medio para recibir notificaciones

y ofreciendo pruebas.

VI - Por acuerdo de fecha tres de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida,

anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y

alegatos.

Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no

serían divulgados los datos personales del recurrente.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución respectiva.

Por auto de fecha trece de enero de dos mil veintitrés, se determinó ampliar

el término por una sola vez para resolver el presente recurso por un plazo de veinte

días hábiles.í  [

I  t

11. El día veinticuatro enero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

/esuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

2
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaria de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1811/2022.
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CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno del Instituto es competente para resolver el presente recurso

de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la

República, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Puebla: 39, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, 1° del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

Segundo. Este recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracciones I, V, X y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión interpuesto cumplió con todos los requisitos

establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Por lo que se refiere al requisito contenido en el numeral 171 de la Ley

de la Materia en ei Estado, se encuentra cumplido en virtud de que el recurso de

revisión fue presentado dentro del término legal.

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos acontecidos en el
presente asunto.

En primer lugar, el hoy recurrente envió a través de la Plataforma Nacional

Transparencia una solicitud de acceso a la información a la Secrétaría'de la Función

Pública, misma que fue asignada con el número de folio 211200622000149, en la

que se requirió lo siguiente:

■  3
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.
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DATOS PCnSOSAltS DD. EErTAOO DCPimA

ifwm;:

“La información que a continuación se solicita es por ei periodo comprendido a
partir del mes de septiembre del año dos mil diecinueve a la fecha en que se dé

respuesta a la presente solicitud de información.

1.-EI número/cantidad precisa de información o documentos que esta autoridad

ha clasificado como reservada parcial o totalmente.

2.-De la información inmediata anterior proporcionar la fecha en que este sujeto

obligado emitió acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que clasificaron

como reservada información o documentos ya sea total o parcialmente..

3.-Copia digital de los acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que

clasificaron como reservada información o documentos.

4.-La fecha en que fenece la reserva de la información o documentos que fueron
clasificados; así como también señalar cuáles documentos o información con el

carácter de reservada previo a septiembre del 2019 tienen como fecha de
expiración el presente año, el año 2023, y el 2024.

S.-Copia digital del índice de los expedientes clasificados como reservados, con

todos los datos que exige el artículo 128^ de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla.

6.-Copia digital del análisis y dé la prueba de daño que se aplicó por cada reserva
de información o de datos sea parcial o total.

7.‘EI número/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad contestó

invocando en su respuesta que lo solicitado se trataba de información o de datos

que se encontraban clasificados como reservados.

S.-Copia digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó

que la información solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea
total o parcialmente; lo anterior en la relación con la petición inmediata anterior.

Q.’EI número/cantidad de recursos de revisión que se hayan interpuesto en contra

de respuestas emitidas por esta autoridad, en términos de los artículos 173 y 175

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla.

10.-EI número de expediente o de registro por cada uno de los recursos de
r^’sión en donde esta autoridad haya sido parte en su carácter de sujeto
obligado, en término de lo dispuesto por los artículos 169, y 172 fracción I de la
i^y de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

11.-El número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia en donde los

resolutivos hayan condenado a que esta autoridad emitiera una nueva respuesta,
es decir, revocando total o parcialmente una primera respuesta a una solicitud de

info^ación.

Í2/De la información inmediata anterior proporcionar copia digital de la nueva
respuesta que emitió esta autoridad con motivo de una resolución del Instituto de

~ ánsparencia, Acceso a la Información Pública.

I.

W]

i
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

'  Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.
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13.-Copia digital de cada una de las resoluciones que se hayan emitido con motivo

del recurso de revisión en materia de transparencia en donde esta autoridad haya

ostentado el carácter de sujeto obligado.

14.’EI número de amparos indirectos en donde esta autoridad haya sido llamada

a ese Juicio en su carácter de autoridad responsable.

15.-EI número/cantidad de sentencias dictadas por el Poder Judicial Federal que
determinarán amparar y proteger al quejoso/ciudadano frente actos u omisiones

de esta autoridad.

16.-De la información inmediata anterior proporcionar el número de expediente o

registro dado por el órgano Jurisdiccional del Poder Judicial Federal por cada uno

de los Juicios en donde se hayan dictado sentencias amparando y protegiendo a

quejosos/ciudadanos frente a actos u omisiones de esta autoridad ya sea de

manera parcial o total.

17.-EI número/cantidad de demandas de amparo directo o recursos de queja o

revisión que haya interpuesto este sujeto obligado en contra de resoluciones o
sentencias del Poder Judicial

Federal, el estado procesal que guardan, y en el caso de haberse dictado

sentencia el sentido que tuvo, así como el número de expediente correspondiente
por cada uno de estas demandas o recursos.

18.-EI número/cantidad de informes de presunta responsabilidad administrativa
que se hayan presentado ante el órgano interno de control o autoridad
substanciadora de esta autoridad, lo anterior en términos de los artículos 3
fracción III de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; por cada uno

de estos informes proporcionar el número de registro, expediente o folio.

19.-La descripción detallada de las conductas o faltas administrativas graves y no
graves que motivaron la integración de cada una de los informes de presunta

responsabilidad administrativa solicitadas en el punto inmediato anterior, así

como también el puesto/cargo/categoría del servidor público señalado en cada

una de estos.

20.-EI número/cantidad de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora

y/o órgano interno de control que se hayan emitido de conformidad a la í/^y\
General de Responsabilidades Administrativas; así como copia digital de aquellas ^
resoluciones que hayan quedado firmes con su respectiva ejecución.

21.-El número/cantidad de los recursos de revocación que se hayan int^uesto
en contra de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora y/o e I órgano
interno de control en los términos de lo dispuesto por la Ley Geiteral de

Responsabilidades Administrativas. /

22.-EI número/cantidad de denuncias que esta autoridad ha presentado ante

Fiscalía General del Estado con motivo de presunta comisión de delitos en contra^
de funcionarios o ex funcionarios de este sujeto obligado.

23.-De la información inmediata anterior, la fecha de presentación de cada una de

estas denuncias presentadas ante la Fiscalía General del Estado, señalando los
tipos o conductas penales que en cada una de estás denuncias.se señala su. .

'  ' . 1
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.
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comisión, así como el estado que guardan estas denuncias en su integración o
investigación.

24.-Copia digital de cada una de ios acuses de presentación de la denuncia o bien
de la narración de los supuestos hechos constitutivos de delito por cada una de
las denuncias que ha presentado esta autoridad.

25.-EI nombre de quienes han sido titulares del órgano interno de control o

sustanciadora de esta autoridad obligada, io anterior en términos de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas.

26.‘‘La cantidad/número de contratos, convenios,  o cualquier tipo de pacto con
terceros para ia creación, difusión, y la publicación de todo tipo de contenido o
información institucional derivado de las actividades y funciones de este sujeto
obligado.

27.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar
si se trata de personas físicas con actividad empresarial o personas morales.

28.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar
cuales tuvieron como objeto publicitar, difundir exclusivamente por medios
digitales -como portales de noticias en internet- cualquier acción tendiente a dar

a conocer información institucional derivado de las actividades y funciones de
este sujeto obligado.

29.-EI monto monetario/precio/costo por cada uno de estos contratos, convenios,
y/o pactos con terceros.

30.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos señalar los nombres

de las personas físicas o morales con las que se celebraron.

31.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar
aquellos celebrados con excepción al procedimiento de licitación púbiica.

32.-Señalar el periodo en el que se encontraron o se encuentran registrados las
siguientes personas dentro del padrón proveedores de este sujeto obligado:

Edictum S.A. de C. V.

Ignacio Ángel Juárez Galindo.

Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C.V.

Fernando Pérez Corona,

jazmín Curie! Molina.
ván Tirzo Santos.

■Emique Núñez Quiroz.
^hpira Réplica Puebla S.A. de C. V.
Ramiro Vivanco Chedraui.

4p
mando Maldonado Gonzáiez.

Miguel Ramírez Alvarado.
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Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
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Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C.V.

Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V.

Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L de C.V.

Raymundo Riva Palacio Neri.

Raúl Toledano Santos.

Miguel Hoyos Bravo.

Gabriel Sánchez Andraca.

Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C.V.

Jesús Manuel González Ortega.

Mónica Ivette Ventosa Ávila.

Jesús Manuel Rojas Franco. _ _

Gerardo Ruiz Herrera.

Hugo Martínez Diez.

Jesús Manuel González Ortega.

Carlos Torres Flores.

Iván Rogelio Mercado Martínez.

Carlos Gómez Marín.

María Silvia de Julián Anguiano.

Ángel Herrera Martínez.

Pro-Medios S.A. de C.V. /

33.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros pr&
aquellos celebrados con las siguientes personas físicas o morale^:
Edictum S.A. de C.V.

Ignacio Ángel Juárez Galindo.

Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C.V.

Fernando Pérez Corona.

Yazmin Curie! Molina.

Iván Tirzo Santos.

Enrique Núñez Quiroz.

Contra Réplica Puebla S.A. de C.V.

Ramiro Vivanco Chedraui.

Fernando Maldonado González.

Miguel Ramírez Alvarado.

ir

I

I

7

Tel: (222) 309 60 60 www.itaípue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1811/2022.

>.ví:írLr;o de tramspasc’^c^í. acxiesoa la
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Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C.V.

Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V.

Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L de C.V.

Raymundo Riva Palacio Neri.

Raúl Toledano Santos.

Miguel Hoyos Bravo.

Gabriel Sánchez Andraca.

Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C.V.

Jesús Manuel González Ortega.

Mónica Ivette Ventosa Ávila.

Jesús Manuel Rojas Franco.

Gerardo Ruíz Herrera.

Hugo Martínez Diez.

Jesús Manuel González Ortega.

Carlos Torres Flores.

Iván Rogelio Mercado Martínez.

Carlos Gómez Marín.

María Silvia de Julián Anguiano.

Ángel Herrera Martínez.

Pro-Medios S.A. de C.V.

34.-EI monto monetario/precio/costo por cada uno de los contratos, convenios,

y/o pactos que se firmaron con las personas físicas o morales señaladas en el

punto inmediato anterior.

35.-Con motivo de entregables o documentación comprobatoria de los actos y

contratos materia de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
)r Público Estatal y Municipal, precisar aquellos en donde figura la

cMcación de publicidad mediante anuncios, videos, gifs, banners y en general
todo medio visual en los siguientes portales de internet o blogs:

www.hipocritalector.com

www.serranonoticias.com

wy/w.mtpnoticias.com

wvm.intoleranciadiario. com

Se<

www.puebla.contrareplica.mx

J' ̂^nvw.elsoldepuebla.com
www.retodiario.com
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www.urbanopuebla.com.mx

www.mifenio.com/puebfa

www.periodicocentraf.mx

www.sucesospuebia.com

www.herafdodepuebia.com

www.paraboiica.mx

www.contraparte.mx

www.sintesis. com.mx/puebla/

www.elpopuiar.mx

WWW. 24h orasp uebla.com

www.eniacenoticias.com.mx

www.afmanaquerevista.com

WWW. m edi a tik.com. mx

www.etquetzaidecholuia.com

www.revistaunica.com.mx

www.eiincorrecto.mx

36.-Copia digita! de la documentación comprobatoria de los actos y contratos
materia de este ordenamiento, por un lapso de tres años anterior a la fecha de
contestación de la presente solicitud donde figuren los portales de internet
señaiados en el punto inmediato anterior; io anterior de conformidad a lo
señalado por el articulo 132 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público Estatal y Municipal.

37.’EI número/cantidad de quejas y denuncias sustanciadas por la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de Puebla en las que esta autoridad ha sido
señalada como presunta autoridad violadora de derechos humanos y se ha v¡^
obligada de rendir informe correspondiente. l p
38.-EI número/cantidad de recomendaciones realizadas por la Comisión era
Derechos Humanos del Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando

copia digital de la recomendación que le fue realizada.

39.-EI número de trabajadores de base y de confianza que laboran en este ̂ efo
obligado, de esta información señalar la antigüedad de trabajo por cada
los burócratas.

40.-EI lugar de almacenamiento físico y/o digital de los datos personales qúé se
registran por todo aquel ciudadano que realice ante este sujeto obligado
cualquier tipo de interacción que genere el almacenamiento de: su nombre
completo, domicilio y teléfono.

41.-De la anterior base de datos cuales guardan registro de manera digital y con
conexión a un servidor al que se pueda acceder mediante

o de

I
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42.-EI número/cantidad de reportes, incidentes, denuncias, querellas, o actas que
esta autoridad haya generado con motivo de una filtración de

información/documentos.

43.‘La fecha en que se presentaron o levantaron estos reportes, incidentes,
denuncias, querellas, o actas, señalando el número de expediente o de registro
de aquellas que emanaran de la filtración de documentos de los que esta
autoridad guarda el imperativo legal de su custodia, asegurando la protección de
datos personaies en su posesión.

44.-De la información anterior, cuántas de estas denuncias o memorandos

tuvieron como origen filtraciones detectadas en alguno de los siguientes portaies
de internet o blogs:

www.hipocritalector. com

WWW. serran on o ticias.com

www.mtpnoticias.com

www.intoleranciadiario.com

wv/w.puebla.contrareplica.mx

www.eisoldepuebla.com

www.retodiario.com

www.urbanopuebla.com.mx

www.milenio.com/puebla

Vfww.periodicocentrai.mx

www.sucesospuebia.com

www.heraidodepuebla.com

www.parabolica.mx

WWW. con traparte. mx

www.sintesis.com.mx/puebia/

wv^.elpopuiar.mx

WWW. 24horaspuebla. com

Jvww.enlacenoticias.com.mx
www.almanaquerevista.com

www.mediatik.com.mx

elquetzaldecholula. com

w}^.revistaunica.com.mx

i  I

v/ww. elincorrecto.mx

información solicitada en este escrito tiene como objeto ponera la vista de la
opinión pública la opacidad gubernamental, violaciones sistemáticas a derechos

I
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humanos y a¡ estacfo de derecho, así como una presunta colusión de los medios
de comunicación del estado, principalmente los digitales, para que desde allí se
defiendan las acciones del Gobierno Estatal o bien se lancen contra unos y
levanten a otros.”

A lo que, el sujeto obligado al contestar la solicitud de acceso a la información

señaló:

“Por lo que respecta a los cuestionamientos 1,2 y 3, se informa lo siguiente:

Respecto de lo solicitado, se hace de sü conocimiento que dicha información
puede ser consultada a través de la siguiente liga electrónica:

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/home

Una vez que haya ingresado a la misma, deberá seleccionar el apartado
“Información Pública”, hecho lo anterior, procederá a elegir “Estado o
Federación”, en el cual debe dar clic en “Puebla”.

Terminado el paso anterior, debe elegir como “Institución”, “Secretaría de la
Función Pública".

Posteriormente, deberá ingresar a la fracción XXXIX formato a), relativa a “Comité
de Transparencia”, en dicho apartado podrá encontrar las sesiones y las
resoluciones del Comité de Transparencia de esta Dependencia en donde se ha
resuelto clasificar la información.

Por lo referente a los cuestionamientos 4y 5, se informa:

Respecto de lo solicitado, se hace de su conocimiento que dicha información
puede ser consultada a través de la siguiente liga electrónica:

https://wvnv.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/home

Una vez que haya ingresado a la misma, deberá seleccionar el apartado
“Información Pública”, hecho lo anterior, procederá a elegir “Estado o
Federación", en el cual debe dar clic en “Puebla”.

Terminado el paso anterior, debe elegir como “Institución”, “Secretaría de(la
Función Pública”. ^
Posteriormente, deberá ingresar a la fracción XLV, relativa a “Catálogo y Guía
Archivos”, en dicho apartado podrá encontrar el índice de Expedientes
clasificados como reservados, en el cual podrá observar lo referente a la
información que está solicitando.

Por lo que respecta a los cuestionamientos 6 y 7, se informa:

Respecto de lo solicitado, ‘se hace de su conocimiento que dicha informáéión
puede ser consultada a través de la siguiente liga electrónica:

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/home

Una vez que haya ingresado a la misma, deberá seleccionar el apartado
“Información Pública”, hecho lo anterior, procederá a elegir “Estado o
Federación", en el cual debe dar clic en “Puebla”.

h

I
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Terminado el paso anterior, debe elegir como “Institución”, “Secretaría de la
Función Pública”.

Posteriormente, deberá ingresar a la fracción XXXIX formato a, relativa a “Comité
de Transparencia”, en dicho apartado podrá encontrar las sesiones y las
resoluciones del Comité de Transparencia de esta Dependencia en donde, por
cada reserva de la información que se haya llevado a cabo, se encuentra la
prueba de daño correspondiente que avala la clasificación de la información.

S.-Copia digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó
que la información solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea
total o parcialmente; lo anterior en la relación con la petición inmediata anterior

Respecto de lo solicitado, se hace de su conocimiento que dicha información
puede ser consultada a través de la siguiente liga electrónica:

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/home

Hecho lo anterior en el buscador, debe teclear el número de folio que desea
consultar, y el menú mostrará las opciones coincidentes con la búsqueda, tal
como se muestra en el siguiente apartado

Toda U plataforma «‘OWíSfiSóH211200622000100

Se encontraron 1 coinoldeneias; para ver los resuliadoshazclicsobre fa sección que deseas consultar

Informadón púbUce SoUcftudes Quejas de respuestes Total
i

Oo I

Ordenar I
Fono Onicdrnenteq.12345730382822 visualizan fas soliciiudes que tienen respuesta Coincidencias

1 resultados de 1 en SolicitudesFiltrar Ver

20 por hoja

• PuebU (ncima 12 de se(«embee de20221

SECRETARIA DE LA FUNGÓN PÚBUCA
PUEBLA

2022

se adjunta la solicitud.

Inóiñidóñ' t; Uonteo

respuestJ
Seereiarfa de Ka Fundón Pública

(PUE)
1

Tiempo

esdet

|dd7mm/aaaa ol

l^d/mm/aftaa P]

3

Deberá elegir la opción que direccione a la Secretaría de la Función Pública del
Estado de Puebla.

Fie steriormente podrá consultar la respuesta emitida por este Sujeto Obligado,
ingresando a consultar el folio que sea de su interés.

p.-EI número/cantidad de recursos de revisión que se hayan interpuesto en
icontra de respuestas emitidas por esta autoridad, en términos de los artículos
173 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

’^^Es^ Dependencia, en términos de los citados artículos no cuenta con
simormación al respecto.

^"PtSr ¡o que hace a sus preguntas 10, 11 y 13, se informa:

l^icha información puede ser consultada a través de la página del Órgano Garante
el Estado en la siguiente liga electrónica:

«05

¡
! !
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:
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Expediente:
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https://itaipue.org.mx/portai2020/recursosRevision.php?anio=2022

Es importante que deberá elegir el año que desea consultar para realizar su
búsqueda.

12.-De la información inmediata anterior proporcionar copia digital de la nueva
respuesta que emitió esta autoridad con motivo de una resolución del Instituto
de Transparencia, Acceso a la Información Pública.

Dicha información se envía mediante correo electrónico al señalado en su

solicitud.

14.-EI número de amparos indirectos en donde esta autoridad haya sido llamada
a ese juicio en su carácter de autoridad responsable.

Este Sujeto Obligado, ha sido requerido a Juicio como Autoridad Responsable en
74 (setenta y cuatro) amparos indirectos, en el período que se requiere en la
presente solicitud.

15.-EI número/cantidad de sentencias dictadas por eiPoder Judicial federal que
determinarán amparar y proteger al quejoso/ciudadano frente actos u omisiones
de esta autoridad.

No es posible proporcionar la información requerida, toda vez que la petición
formulada refiere a un tiempo futuro, desconociendo el número de sentencias en
las que el Poder Judicial de la Federación determinará amparar y proteger al
Quejoso.

16.-De la información inmediata anterior proporcionar el número de expediente o
registro dado por el órganoJurisdiccional del Poder Judicial Federal por cada uno
de los Juicios en donde se hayan dictado sentencias amparando y protegiendo a
quejosos/ciudadanos frente a actos u omisiones de esta autoridad ya sea de
manera parcial o total.

No es posible proporcionar la información requerida, toda vez que la petición
formulada refiere a un tiempo futuro, desconociendo el número de sentencias en
las que el Poder Judicial de la Federación determinará amparar y proteger al
Quejoso.

17.-EI número/cantidad de demandas de amparo directo o recursos de queja o
revisión que haya interpuesto este sujeto obligado en contra de resoluciones^
sentencias del Poder Judicial Federal, el estado procesal que guardan, y
caso de haberse dictado sentencia el sentido que tuvo, asi como el número^^
expediente correspondiente por cada uno de estas demandas o recursos. ^
Se tiene el registro de 7 (siete) demandas de amparo directo o recursos de queja
o revisión que interpuso esta Secretaría en contra de resoiuciones o sentencias
del Poder Judicial Federal.

De la misma pregunta se solicita la información respecto del estado procesa
guardan, el número de expediente y en el caso de haberse emitido la resoludíón
correspondiente, proporcionar el sentido que tuvo, misma que se proporciona p
continuación:

I  ;
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NO. RECURSOS PROMOVIOOS

POR LA SECRETARÍA

ESTADO

PROCESAL DEL

RECURSO

SENTIDO DE LA SENTENCIA DEL

RECURSO

REVISIÓN 26/20201 CONCLUIDO CONFIRMA LA DE AMPARO

REVISIÓN 336/20202 CONCLUIDO CONFIRMA LA DE AMPARO

REVISIÓN 376/20203 CONCLUIDO CONFIRMA LA DE AMPARO

REVISIÓN 207/2021 ORDENÓ I

PROCEDIMIENTO

RA CONCLUIDO EPONER EL

Por cuanto hace a los Recursos identificados con los números de expediente
623/2021, 220/2022 y 105/2022, se informa que, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 100, 103, 104, 106 fracción I y 113 fracciones XI y XII de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 114, 115
fracción I, 116, 118,119, 123 fracciones X y XI, 124 primer párrafo, 126, 127,130,
132 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; y numerales cuarto, quinto, séptimo fracción I, vigésimo
octavo, trigésimo y trigésimo primero de los Lineamientos Generales en materia
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas; le informo que la información solicitada fue
clasificada en su modalidad de reservada, en razón de que la información se
encuentra contenida dentro de investigaciones que están siendo substanciadas
por el Ministerio Público, toda vez que se considera pudieran llegar a ser hechos
constitutivos de delito; dicha clasificación fue realizada por la Coordinación
General Jurídica, confirmada en la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria del
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Función Pública, celebrada el día
diecinueve de septiembre de 2022, toda vez que aún se encuentra en
investigación, motivo por el cual este Sujeto Obligado se encuentra
imposibilitado Jurídicamente para proporcionar dicha información.

18.-EI número/cantidad de informes de presunta responsabilidad administrativa
que se hayan presentado ante el órgano interno de control o autoridad
substanciadora de esta autoridad, lo anterior en términos de los artículos 3
fracción 111 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; por cada
uno de estos informes proporcionar el número de registro, expediente o folio.

Se informa que de septiembre de 2019 a la fecha de la solicitud se han
presentado, ante esta autoridad sustanciadora, 581 informes de presunta
responsabilidad administrativa. Relativo al número de registro, expediente o
folio, dicha información se adjunta en documento anexo.

19.-La descripción detallada de las conductas o faltas administrativas graves y
no graves que motivaron la integración de cada una de los informes de presunta
r^ponsabUidad administrativa solicitadas en el punto inmediato anterior, así
^mo también el puesto/cargo/categoría del servidor público señalado en cada
^una de estos.

1.- Ingrese al siguiente enlace https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

2.- Seleccione información pública

el apartado “Estado o Federación" seleccione Puebla

el apartado “Institución" seleccione Secretaría de la Función Pública, o
olen el Sujeto Obligado de su interés para conocer dicha información.

Seleccione la fracción XVIII.

i

¡  i
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6.- En e¡ apartado "Período de Actualización" seleccione el que se desea conocer.

7.- En el apartado "Ejercicio" seleccione el que quiere consultar.

8.- Finalmente seleccione "Consultar.

20.'EI número/cantidad de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora
y/o órgano interno de control que se hayan emitido de conformidad a la Ley
General de Responsabilidades Administrativas; así como copia digital de
aquellas resoluciones que hayan quedado firmes con su respectiva ejecución.

De conformidad con el artículo 156 fracción II de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, me permito hacer de su
conocimiento que la información se encuentra disponible para su consulta en la
Plataforma Nacional de Transparencia, misma a la que podrá acceder a través del
siguiente procedimiento:

1.- Ingrese al siguiente enlace https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

2.-Seleccione información pública

3.- En el apartado "Estado o Federación" seleccione Puebla

4.- En el apartado "Institución" seleccione Secretaría de la Función Pública

5.- Seleccione el icono Selección de Soluciones en Procesos de Juicio,
correspondiente a la fracción XXXVI.

6.- En el apartado "Periodo de Actualización" seleccione el que se desea conocer.

7.- En el apartado "Ejercicio" seleccione el que quiere consultar.

8.- Finalmente seleccione "Consultar."

21.-El número/cantidad de los recursos de revocación que se hayan interpuesto
en contra de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora y/o el órgano
interno de control en los términos de lo dispuesto por la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

Se informa que se interpusieron 89 (ochenta y nueve) Recursos de Revocación
en contra de resoluciones o sentencias emitidas por la autoridad sustanciadora.

22.-EI número/cantidad de denuncias que esta autoridad ha presentado anféla^
Fiscalía General del Estado con motivo de presunta comisión de delitos en Ci
de funcionarios o ex funcionarios de este sujeto obligado.

Se informa que esta Secretaría ha presentado un total de 5 (cinco) denuncias anté^
la Fiscalía General del Estado de Puebla, por la presunta comisión de delitos en
contra de funcionarios o exfuncionarios que han laborado en esta Dependencia, ̂
durante el período que se solicita. ^
23.-Dela información inmediata anterior, la fecha de presentación de cada una deu
estas denuncias presentadas ante la Fiscalía General del Estado, señalan^ lo»^
tipos o conductas penales que en cada una de estas denuncias se sena a su
comisión, así como el estado que guardan estas denuncias en su integración o
investigación. \

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100, 103, 104, 106 fracción I y
113 fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a ia Información
Pública;113,114,115 fracción 1,116,118,119,123 fracción XI, 124 primer párrafo,
126, 127, 130, 132 y 155 de la Ley de Transparencia y.Acceso a la Información

íf

fl

I

'  15.

Tel; (222) 309 60 60 wwwJtaipue.org.mx ,Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

{_j



Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaria de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1811/2022.

ÍTIU;:'J 2fT=AH5Pi5t\C i./-CC££CilA

V p-oifcco:! oí
!EL EÍTACIÜC ri^Bl*PÍREOS

Pública del Estado de Puebla; y numerales cuarto, quinto, séptimo fracción I,
vigésimo octavo, trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en materia
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas; le informo que la Información solicitada fue
clasificada en su modalidad de reservada, en razón de que la información se
encuentra contenida dentro de investigaciones que están siendo substanciadas
por el Ministerio Público, toda vez que se considera pudieran llegar a ser hechos
constitutivos de delito; dicha clasificación fue realizada por la Coordinación
General Jurídica, confirmada en la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria del
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Función Pública, celebrada el día
diecinueve de septiembre de 2022, toda vez que aún se encuentra en
investigación, motivo por el cual este Sujeto Obligado se encuentra
imposibilitado Jurídicamente para proporcionar dicha información.

24.-Copia digital de cada una de los acuses de presentación de la denuncia o bien
de la narración de los supuestos hechos constitutivos de delito por cada una de
las denuncias que ha presentado esta autoridad.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100, 103, 104, 106 fracción I y
113 fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; 113,114,115 fracción 1,116,118,119,123 fracción XI, 124 primer párrafo,
126, 127, 130, 132 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; y numerales cuarto, quinto, séptimo fracción I,
vigésimo octavo, trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en materia
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas; le informo que la información solicitada fue
clasificada en su modalidad de reservada, en razón de que la información se
encuentra contenida dentro de investigaciones que están siendo substanciadas
por el Ministerio Público, toda vez que se considera pudieran llegar a ser hechos
constitutivos de delito; dicha clasificación fue realizada por la Coordinación
General Jurídica, confirmada en la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria del
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Función Pública, celebrada el día
diecinueve de septiembre de 2022, toda vez que aún se encuentra en
investigación, motivo por ei cual este Sujeto Obligado se encuentra
imposibilitado Jurídicamente para proporcionar dicha información.

25.-EI nombre de quienes han sido titulares del órgano interno de control o
sustanciadora de esta autoridad obligada, lo anterior en términos de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas.

Alma Guadalupe Reyes Hernández

^osa María Sofía Sánchez BecerrU
/ Maribel Parraguirre Herrera

Jesús Martín Ramos Velarde

Guadalupe Tania Rojas Nava

^^^eñalar el periodo en el que se encontraron o se encuentran registrados las
^sigpientes personas dentro del padrón proveedores de este sujeto obligado:
E^ictum S.A. de C. V. Ignacio Ángel Juárez Galindo. Compañía Periodística El Sol

j de Puebla S.A. de C.V. Fernando Pérez Corona. Yazmin Curiel Molina. Iván Tirzo
^yj^antos. Enrique Núñez Quiroz. Contra Réplica Puebla S.A. de C.V. Ramiro
'vivanco Chedraui. Fernando Maldonado González. Miguel Ramírez Alvarado.

Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C.V. Asociación Periodística

\
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Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-181iy2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
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Síntesis S. A. de C.V. Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L. de C.V.
Raymundo Riva Palacio Neri. Raúl Toledano Santos. Miguel Hoyos Bravo. Gabriel
Sánchez Andraca. Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de
C.V. Jesús Manuel González Ortega. Mónica ivette Ventosa Ávila. Jesús Manuel
Rojas Franco. Gerardo Ruíz Herrera. Hugo Martínez Diez. Jesús Manuel González
Ortega. Carlos Torres Flores. Iván Rogelio Mercado Martínez. Carlos Gómez
Marín. María Silvia de Julián Anguiano. Ángel Herrera Martínez. Pro-Medios S.A.
de C.V.

1.- Ingrese al siguiente enlace https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

2.- Seleccione información pública

3.- En el apartado “Estado o Federación" seleccione Puebla

4.- En el apartado “Institución" seleccione Secretaría de la Función Pública.

5.- Seleccione la fracción XLVIII formato a.

6.- Elegir del listado que aparece la información relativa al “Padrón de_
Proveedores.

7.- En el apartado “Periodo de Actualización"seleccione el que se desea conocer.

8.- En el apartado “Ejercicio" seleccione el que quiere consultar.

9.- Finalmente seleccione “Consultar.

37.-El número/cantidad de quejas y denuncias sustanciadas por la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de Puebla en las que esta autoridad ha sido
señalada como presunta autoridad violadora de derechos humanos y se ha visto
obligada de rendir informe correspondiente.

Se hace de su conocimiento que en el período que se solicita, esta Secretaria
tiene registro de 2 (dos) quejas que están siendo sustanciadas por la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de Puebla, en la cual se le hace el señalamiento

como presunta autoridad violatoria de derechos humanos.

38.-EI número/cantidad de recomendaciones realizadas por la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando
copia digital de la recomendación que le fue realizada. (
Se hace de su conocimiento que por cuanto a esta Secretaría, podrá consult^
dicha información en la página de la Plataforma Nacional de Transparencia
debiendo realizarlo siguiente:

a) Ingresar a la página de la Plataforma Nacional de Transparencia y
la opción de “Información Pública

n

n
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaria de la Función Pública.

211200622000149.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.
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b) Posteriormente seleccionar el Estado de Puebla, y luego seleccionar
Secretaría de la Función Pública.

m
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c) Inmediatamente dar clic en la opción de “Recomendaciones de Derechos
Humanos”, y de ahí se desplegará la información de acuerdo al ejercicio o
período que se solicita, relativa a las Recomendaciones de Derechos Humanos,
realizadas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

7 •.
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Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

■

i Ji

I

í.írrnjra üh wícpaxlsc-a acceh) a la
iKfOK.'.v-ai>j '•AjaiGA Y pf!oucc:ó.'i r>g
DATOS PSRKívALÍS Oa ESTACO CCaiEBlA

39.-EI número de trabajadores de base y de confianza que laboran en este sujeto
obligado, de esta información señalar la antigüedad de trabajo por cada uno de
los burócratas.

De conformidad con el criterio 03/17, emitido por el INAI, en relación con la
generación de documentos Ad-Hoc, se sugiere consultar la información a través
del siguiente procedimiento:

1.- Ingrese al siguiente enlace https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

2.- Seleccione información pública

3.- En el apartado “Estado o Federación” seleccione Puebla

4.- En el apartado “Institución” seleccione Secretaría de la Función Pública.

5.- Seleccione la fracción X.

6.- Elegir del listado que aparece la información relativa al “Número total de
plazas de base y confianza.

7.- En el apartado “Periodo de Actualización” seleccione el que se desea conocer.

8.- En el apartado “Ejercicio" seleccione el qué quiere consultar.

9.- Finalmente seleccione “Consultar.

40.-EI lugar de almacenamiento físico y/o digital de los datos personales que se
registran por todo aquel ciudadano que realice ante este sujeto obligado
cualquier tipo de interacción que genere el almacenamiento de: su nombre
completo,' domiciiio y teléfono.

Los datos que recaba esta Dependencia se encuentran almacenados en las bases
de datos de cada una de las áreas que conforman la misma, a dichos sistemas
solo tienen acceso las personas servidoras públicas autorizadas.

41.-De la anterior base de datos cuales guardan registro de manera digital y con
conexión a un servidor al que se pueda acceder mediante.

No se puede acceder a ninguna base de datos de manera digital, únicamente las
personas servidoras públicas que cuentan con autorización pueden ingresar a
las mismas.

42.-EI número/cantidad de reportes, incidentes, denuncias, querellas, o ac
que esta autoridad haya generado con motivo de una filtración,
información/documentos. /T ’U

Se encontraron cero registros respecto a reportes, incidentes, denuncí^^
querellas o actas generadas con motivo de la posible comisión de faltbs
administrativas. r\ '

43.-La fecha en que se presentaron ó levantaron estos reportes, /ncitfenfes^
denuncias, querellas, o actas, señalando el número de expediente o de registro
de aquellas que emanaran de la filtración de documentos de los que esta
autoridad guarda el imperativo legal de su custodia, asegurando la protección de
datos personales en su posesión.

Derivado de la respuesta anterior, no se cuenta con registros respecto de su
cuestionamiento.

9}
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaria de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.
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44.-De la información anterior, cuántas de estas denuncias o memorandos
tuvieron como origen fiitraciones detectadas en alguno de los siguientes portaies
de internet o biogs: www.hipocritaiector.comwvm.serranonoticias. com

vmw.intoieranciadiario. com
wvm.retodiario. com

www.mtpnoticias.com
wvm.puebla.contrareplica.mx vmw.eisoidepuebia.com
wvm.urbanopuebla.com.mx wvm.miienio.com/puebia vmw.periodicocentral.mx
wvm.sucesospuebia. com
wvm.contraparte.mx
www.24horaspuebia.com
vmw.aimanaquerevista.com

wvm.heraldodepuebla.com
wvm.sintesis.com.mx/puebia/

www.paraboiica.mx
wvm. elpopuiar.mx

wvm.eniacenoticias.com.mx
wvm.mediatik.com.mx

vmw.eiquetzaldechoiuia.com wvm.revistaunica.com.mx wvm.elincorrecto.mx

Derivado de la respuesta anterior, no se cuenta con registros respecto de su
cuestionamiento.” (sic)

Por lo que, el entonces solicitante interpuso empresente medio de impugnación, en
e! cual alegó lo siguiente:

"Se impugnan las respuestas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13. 19, 20, 32, 38, y 39 por las
siguientes razones:

La característica de estas respuestas es la ilegal remisión del peticionario a un portal de
internet, en donde después de una serie de pasos supuestamente se obtiene la información
requerida. Se trata de una respuesta que obstruye el derecho a la información pública,
llevando al ciudadano a escudriñar el portal de transparencia con una supuesta guía que
en todos los casos resulta inútil para obtener la información pública que se solicitó, pues
aun siguiendo al pie de la letra las indicaciones que da la autoridad en su respuesta, no se
obtiene la información solicitada, es decir, a sabiendas de su inexistencia el sujeto obligado
conduce al ciudadano a un callejón sin salida.

En el caso de que la información en efecto se encuentre contenida o publicada en el portal
de internet al que remite, la autoridad no tendría impedimento en enlazar al solicitante al
vínculo o dirección electrónica que contenga los datos solicitados, máxime que en la
solicitud de información requerí que la respuesta se diera por medios electrónicos, lo que
permite con mayor facilidad /a cita de largas direcciones o enlaces web, como por ejemplo
el siguiente enlace, el cual permite descargar con tan solo un clic la ley de transparencia
local, misma que se encuentra contenida en el portal web del Congreso del Estado de
Puebla.

I  '

httos://www.conaresoDuebla.aob.mxAndex.oho?ootion =com docman&tasl<=doc downloa
y'd^oid-12471 &ltemld=

La obtención de este mismo documento bajo la lógica de las respuestas que proporciona
la autoridad se establecería de la siguiente manera:

•I^^Oolocar en la barra de direcciones de un navegador web el siguiente texto:
^D6://www. conaresoDuebla. aob.mx/index. oho

2.-En la página de inicio dar clic en -Legislación-, lo cual desplegará un submenú.
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Secretaría de la Función Pública.
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Rita Elena Balderas Huesca.
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Folio de solicitud:
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Expediente:
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3.-En el submenú dar clic en -Leyes-lo que remitirá a una página web que contiene
leyes estatales.

4.-Seleccionar la ley deseada dando clic sobre su nombre para que inicie la descarga
en su equipo.

No cabe duda cuál de los dos métodos anteriores resulta más práctico y accesible, lo que
no le es ajeno a la autoridad obligada, quien optó por un estratagema compartido^ con el
resto de las secretarías que integran el poder ejecutivo del esfado, y en un ejercicio inédito
de opacidad buscan sortear la obligación de proporcionar la información pública que se les
pidió.

Suponiendo sin concederla existencia de la información pública que fue solicitada, no hay
impedimento para que la autoridad la presentará con toda precisión y claridad, sin dejar
lugar a duda, sobre todo teniendo en cuenta que el peticionario planteó recibir por vía
electrónica la información requerida, lo que permite facilitarla información^ proporcionando
el enlace o la cita de urP que contiene los datos en cuestión.

Pongamos por caso que a este Instituto se le pidiera a través de solicitud de información
copia digital de la declaración de situación patrimonial de su Director Jurídico Consultivo
por el primer semestre del 2021, como respuesta y dado que el documento se encuentra
publicado en la web/internet, es decir, en línea  o alojado en un servidor que permite su
acceso desde cualquier equipo con servicio de internet, se podría proporcionar la
información al peticionarlo en los siguientes formatos:

httDs://www.itaiDue.ord.mx/hiDervinculos/contraloria/Datrimonial/JavierTreioGalicia.Ddf

httDs:/ñin vurl. com/84tt<2ciw

,vH

Haciendo uso de copy+paste -copiar y pegar- la autoridad puede proporcionarla diréceida
o URL de la Información que en este caso se le solicitó, incluso en aras de,respe)qr los
principios constitucionales y legales de la información pública -completa, ̂ongruent&f
integral, oportuna, accesible, confiable, verificable, actualizada, comprensibk V veraz- la .

^ De manera concertada.

^ Que se trata de documental pública.

^ Un LRU o localizador de recursos uníforme(másconocidopor las siglas URL, del Inglés Uniform ResourceLocatorjlesun Identificador de recursos uniforme
(Uniform Resource Identifier, URI) cuyos recursos referidos pueden cambiar, esto es, la dirección puede apuntar a recursos variables en el tiempo. Están
formados poruña secuencia de caracteres de acuerdo con un formato modélico y estándar que designa recursos en una red como, por ejemplo. Internet.
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autoridad podría facilitarla información con enlaces todavía más pequeños^ o bien con el
uso de un código QR, esto siempre y cuando estuviera realmente alojada en la página de
transparencia del sujeto obligado en cuestión.

El propósito de mandar al peticionario a una página web compleja es la de extraviarlo, de
tal manera que se le achaque al ciudadano de ineficacia al no encontrarla información que
pidió, mientras que por otra parte la autoridad simula haber respondido puntualmente la
solicitud. El laberíntico portal de transparencia al que remite en su respuesta el sujeto
obligado, no reviste las características de un hecho notorio^, teniendo en cuenta la serie de
pasos previos que supone acceder a la supuesta información, asimismo por filtros que
acotan la información a una temporalidad que no corresponde a la de la solicitud^. Lo
anterior contraviene principios constitucionales para el actuar de las autoridades, que
deben regirse entre otros por la transparencia, integridad, legalidad, honradez, eficiencia y
eficacia.

Misma lógica arbitraria aplica el sujeto obligado para responder los numerales 10, 11 y 13
de la petición, remitiendo de nueva cuenta a un sitio web para que el suscrito rastreé la
información, en este caso el peticionario es- enviado al sitio web del Instituto de -
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del
Estado de Puebla.

Esta clase de respuestas atentan de manera frontal con disposiciones, instituciones y
presupuestos legales en materia de transparencia, como aquellos contenidos en los
artículos 3 y 45 de la ley de la materia, que disponen del manejo de todo procedimiento en
materia de acceso a la información en manos del estado, el que deberá conducirse con
máxima publicidad y simplicidad, lo que en los hechos no se logra con el envío del
ciudadano a un bodegón digital de donde supuestamente la autoridad conoce la ubicación
precisa de la información pública requerida. Por otra parte no debe pasar inadvertido que
si bien resulta válido responder con información pública contenida en un sitio web de una
autoridad distinta a la receptora y obligada de la solicitud de información^, también lo es
que la información que se le solicitó a la autoridad debe encontrarse dentro de sus archivos
o registros, pues se trata de información que guarda relación con las facultades, y funciones
que como autoridad realiza, ubicándose lo solicitado en la hipótesis del artículo 158 de la
ley de transparencia local.

Resalta la ineficacia de las respuestas cuando se someten a lo estipulado por la segunda
fracción del articulo 156 de ley de la materia, el que contiene el imperativo para que los
sujetos obligados proporcionen en sus respuestas la dirección electrónica completa de la
información que les fue solicitada.

Artículo 156.-Las formas en las que el sujeto, obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:

.  I

i  1

!

I

A'TlnyURL es un servicio de acortamiento de URL El servicio web proporciona alias cortos para redirecciones de URL largos.

1^0 genera duda o discusión.

!  !
Isde septiembre del 2019 a la fecha en que se contestara la solicitud de información.

ijo la lógica de que se trata de documental pública alojada en un sitio web de una autoridad, lo que garantiza y da certeza a los datos o información.
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II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en donde
puede consultarla información solicitada que ya se encuentre publicada;

Ninguna de las respuestas de la autoridad plantea una dirección electrónica completa para
consultar la información requerida, configurándose un impedimento que amerita la
presentación del presente recurso en términos de lo dispuesto por el artículo 170 fracciones
I, V, X y XII de la multi aludida ley. La autoridad oculta la información pública que le fue
requerida haciéndose valor de respuestas con jiríbilla chicanera, de tal manera que el
suscrito se ve en la imperiosa necesidad de señalar con toda claridad el pacto Ínter
secretarial para denegar el derecho ciudadano al acceso a la información pública." (sic)

Por consiguiente, al rendir su informe justificado el sujeto obiigado manifestó lo

siguiente:

“/Vo_es c/e/íq el_acto_reclamado consistente en la respuesta de la _so//c/fqd
' 211200022000149, en los puntos 1. 2, 3. 4, 5, 6, 7, 8. 10, 11, 13, 19, 20, 32, 38 y 39,
debido a que, no es contrario a derecho el actuar de esta Autoridad toda vez que se
ajusta a lo previsto en términos de la Lev de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla.

Para estar en aptitud de refutar los argumentos expuestos en el Recurso de Revisión,
conviene precisar que los "argumentos" en los que el hoy recurrente centra el análisis
del medio de impugnación, se encuentran basados en aseveraciones que refiere a títuio
personal, aunado a ello, resultan ineficaces para argumentar que haya negado la
información por parte de este Sujeto Obligado; toda vez, que el Acceso a la Información
no le fue violentado, sino por el contrario, en seguimiento al Principio de Máxima
Publicidad de la información, que debe regir todo procedimiento para proporcionar la
misma, esta Dependencia garantizó el Acceso a la Información haciendo mención del
medio a través del cual dicha información ya se encuentra disponible en un medio
electrónico.

Los agravios a través de los cuales se duele medularmente el recurrente, resultan
ineficaces y en consecuencia no puede proceder el Recurso de Revisión en razón de
que no existe una causal debidamente sustentada, que se encuentre prevista etUe
Legislación aplicable, mediante la cual, se expresen los argumentos o razones de
inconformidad concretos,, a través de los cuales pueda dejar establecido de manep
contundente, dónde se encuentra el motivo que da origen a la inconformid^ y ̂ e'
pudieran hacer alusión a que el actuar de esta Autoridad haya sido contrario a^erecnh.
de acuerdo con la respuesta otorgada al solicitante; asimismo, dentro cte sus
"argumentos" puntualiza ¡o dispuesto por el artículo 156 en su fracción II, mismo^iue
la letra dice: ^

"ARTÍCULO 156; Las formas en las que el Sujeto Obligado podrá dar respuesta a '
una solicitud de información son las siguientes:...

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en
donde puede consultarla información solicitada que ya se encuentra publicada..."

i  ,

I  .

I  I

I
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De lo anterior se puede observar que esta Secretaría siguió lo dispuesto por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, en cuanto a las formas
de dar respuesta al solicitante, ya que cumplimiento a la misma le señaló al hoy
recurrente la dirección electrónica en la cual se encuentra publicada la misma; de igual
manera, le mencionó cada uno de los pasos que debía de seguir para poder tener
acceso a la información que estaba requiriendo, y la pudiera localizar a través de la
publicación que se realiza como parte de las Obligaciones en materia de Transparencia
que por Ley, esta Autoridad debe tener contenidas en la Plataforma Nacional de
Transparencia, que resulta el medio Idóneo a través del cual los entes públicos realizan
la publicación de la información que tienen obligación de dar a conocer de conformidad
con sus facuitades y sus atribuciones.

En seguimiento a lo que se establece en el párrafo anterior, conviene la existencia de
la Jurisprudencia que por analogía tiene aplicación, de 9a. J. 1.4o. A. J/48 Semanario
judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, Enero 2007, p. 2121,
reg. Digital 172593, cuyo rubro y contenido es el siguiente:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS
ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL~QÜÉJÓSO''0' EL RECURRENTE SON
AMBIGUOS Y SUPERFICIALES.

De lo anterior se debe rescatar que los argumentos citados por ei hoy recurrente, son
superficiales, toda vez que resultan percepciones del quejoso respecto de la respuesta
que le fue otorgada, pero no tienen plena validez ya que no se sustentan debidamente
en los preceptos legales, en ese sentido, el quejoso evade el hacer referencia a
preceptos legales que hayan sido violentados, no tiene Jos argumentos lo
suficientemente sustentados para hacer la insinuación de que le haya sido violentado
el Derecho de Acceso a la Información.

Así las cosas que, como menciona la Jurisprudencia en cita, los agravios deben estar
dirigidos a desvirtuar y hacer notarla ilegalidad de las consideraciones establecidas por
la Autoridad al momento de emitir su respuesta, en el caso concreto de que se trata, el
quejoso está haciendo mención de la forma en que le fue otorgada la respuesta, debido
a que su pretensión se encamina a solicitar que le haya sido proporcionada de forma
diversa; adicional a ello, señala que la forma de otorgarla respuesta por parte del Sujeto
Obligado es ilegal, pero no refiere el fundamento legal que haga alusión a lo que
comenta, al mismo tiempo señala una "obstrucción al Derecho de Acceso a la
Información", pero no menciona en qué precepto legal se establece que esta
Dependencia incurre en dicha falta, sino por el contrario los mismos argumentos que
plasma el recurrente, le proporcionan mayores razones aún a este Sujeto Obligado
para sustentarla respuesta emitida, ya que en todo momento se siguió Ib dispuesto por
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
yu deber de dar respuesta a las solicitudes de Acceso a la Información.

Como se ha venido mencionando los agravios que refiere el recurrente resultan
inoperantes, porque carecen de la suficiente eficacia para que pudieran producir los
efectos legales que se buscaba con ellos, son insuficientes, porque no muestran el
^^tivo que le está vulnerando la esfera jurídica de sus derechos; ello que resulta
jelevante hacer mención de la Jurisprudencia que por analogía tiene aplicación, de 9a.
•ehr 11o. C. J/5 Semanario Judicial de la Federación y su Gacefa, Novena Época, Tomo
XXXII, Febrero 2006, p. 1600, reg. Digital 176045, cuyo rubro y contenido es el
siguiente:
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AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO SON US SIMPLES
EXPRESIONES GENÉRICAS Y ABSTRACTAS CUANDO NO PROCEDE U
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE.

De la lectura del párrafo anterior debe rescatarse el hecho de que no basta con las
simples aseveraciones por parte del recurrente para que den lugar a que en el caso de
que se trata, el Órgano Garante, pueda entrar al estudio de la legalidad de la respuesta
que le fue emitida por parte de esta Secretaría relación con su solicitud de /Acceso a la
Información, porque no se están fundamentando dichas aseveraciones en una
disposición legal, por tanto deben ser consideradas Inoperantes, debido a que como se
ha comentado en párrafos anteriores, la inconformidad que menciona el entonces
solicitante, recae en la forma en que esta Dependencia proporcionó la respuesta, pero
no aduce a pruebas contundentes que pudieran demostrar ¡a prohibición de
proporcionarla respuesta en dicha forma.

En ese sentido, el quejoso menciona "la autoridad no tendría impedimento en enlazar
-al-sollcitante-al-vinculo o dirección electrónica-que contengaJos-datos-solicitados", -es

as/ que, siguiendo ese mismo criterio que el recurrente menciona, este Sujeto Obligado
enlazó a dicha dirección electrónica y adicional  a ello, le fue citando cada uno de los
pasos que era necesario seguir hasta llegar a la conclusión con la obtención de la
información solicitada. Así también hace referencia a "máxime que en la solicitud de
información requerí que la respuesta se diera por medios electrónicos"; al respecto es
necesario recordar que la información le fue proporcionada a través de medios
electrónicos y puede ser consultada mediante ios mismos, indicando cada \ uno de los
pasos que debía de seguir, precisando en todo momento cada una de las acciones que
el solicitante iría efectuando, cumpliendo de este modo con la accesibilidad que debe
regir en estos procedimientos de Acceso a la Información.

Por otro lado, esta Dependencia buscó privilegiar en todo momento el Principio de
Máxima Publicidad, haciendo referencia a la información que se encuentra contenida
en la Plataforma Nacional de Transparencia, que es el medio electrónico previsto para
publicar y mantener actualizada la información relativa a las Obligaciones de
Transparencia, todo ello de conformidad con lo previsto en el dispositivo 69 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, mismo que
a la letra dice:

Artículo 69: "...La información de las obligaciones de transparencia deberá estará,
disponible a través de la Plataforma Nacional." |

En consecuencia de lo anterior, se puede observar que la Ley en la materia es c/ar^A
citar que el medio electrónico para presentar la información que se tendrá publicaday^
disponible en un sitio web, es la Plataforma Nacional de Transparencia, lo cual,
sustenta la respuesta emitida por parte de este Sujeto Obligado al orientai;;pl entonces
solicitante a consultar la información que ya se tiene publicada y que s^encneníra
disponible para que pueda ser consultada; en relación con esto, se hace m^lc/ón
la información que le fue precisado al hoy recurrente para que consultara en\s/ citadoY
sitio web. constituye información referente a Obligaciones de Transparencia\^ue de
acuerdo al marco normativo, este Dependencia se encuentra obligada a hacer de
conocimiento de las y los ciudadanos, por tanto, se le estableció la ruta en que podía
consultarla misma.

Es necesario precisar que los Principios que rigen los procedimientos de /Acceso a la
Información y que son citados por el recurrente con respecto de la presentación de la
información, como: "completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable.

I
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verificable, actualizada, comprensible y veraz.", haciendo mención de eilo, la
Información se proporcionó de manera completa, porque se le condujo al ciudadano
hasta el punto de, localizarla información dentro del sitio web, es congruente toda vez
que la publicación de la información en dicha Plataforma, sé realiza por parte de las
áreas responsables y generadoras de la misma, quienes verifican que la información
cumpla con dicho requisito, es integral porque se conjunta toda la información generada
por el Sujeto Obligado para su correspondiente publicación, es oportuna, porque dicha
publicación se realiza los tiempos citados en la normatividad vigente, resulta accesible
porque esta Dependencia le señaló los pasos que debía seguir el recurrente para
obtenerla información, es confiable, porque la presentan las áreas generadoras de la
Información y cuenta con la validación de los Titulares de la Secretaría, es verificable,
porque loque se encuentra plasmado en el sitio web, es exactamente lo que obra dentro
de los archivos de este Sujeto Obligado, se tiene actualizada, porque de conformidad
con la Tabla de Aplicabilidad inmersa en los Lineamientos Técnicos Generales para la
Publicación, Homologación y Estandarización de la Obligaciones de Transparencia, la
información se va actualizando cada determinado tiempo, es comprensible, porque la
información se encuentra en formatos digitales que pueden ser descargados para su
consulta y finalmente tiene veracidad, porque es'la documentációh generada por parte '
del Sujeto Obligado, que ya ha sido aprobada.

Expuesto lo anterior, se puede observar como el quejoso no advierte dentro de su
argumentación en el Recurso de Revisión, una ilegalidad en el actuar por parte de esta
Secretaría, contrariamente a ello aseveraciones, las que hace, le otorgan mayor
número de motivos a este Ente Público para sustentar y defender su respuesta y
solicitar a ese Órgano Garante, que sea confirmada la respuesta que se otorgó al hoy
recurrente; en virtud de que, la información se le proporcionó de manera apegada a
derecho, siguiendo lo estipulado para efecto de dar respuesta al solicitante.

El agraviado menciona dentro de sus afirmaciones que la intención de este Sujeto
Obligado al direccionara una página web, es la de "extraviarlo",  cuando esta Autoridad
en todo momento indicó los pasos a seguir para poder encontrar con exactitud, donde
se encuentra alojada la información que el solicitante estaba pidiendo, lo cual desvirtúa
el hecho de querer "extraviarlo" como hace mención.

Para concluir, no debe perderse de vista, que en todo momento el recurrente hace
afirmaciones que no se encuentran debidamente fundadas en la Ley de la materia, así
también, que cuando refiere a los preceptos legales que rigen los procedimientos en
materia de Acceso a la Información, cita el Principio de "Máxima Publicidad" mismo que
esta Autoridad ha dejado en claro, siempre prevaleció al momento de otorgar la
respuesta, y en seguimiento al mismo, de conformidad con lo que establece la
normatividad, al señalar que si la información ya se encuentra disponible en el sitio
web, solo se deberá direccionar ai solicitante a dicho sitio web, enumerando las
acciones que debe realizar para tener acceso a la misma.

Finalmente, en todo momento esta Autoridad proporcionó el Acceso a la Información
que era materia de la solicitud en comento, no se realizó una negativa a otorgar la
misma, sino simplemente se-señaló el medio idóneo, previsto por la Ley, para obtenerla -
misma." (sic)

pe l^^argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizara si el sujeto
^^bligado cumplió o no con la obligación de acceso a la información de acuerdo con

W
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lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla.

SGXtO. En este considerando se valoran las pruebas admitidas por las partes.

El recurrente anunció y se admitió las siguientes probanzas:

•  DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la solicitud de

acceso a la información realizada por el recurrente.

•  DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta a

la solicitud de información con número de folio 2112006222000149 , realizada

——por-e! sujeto obligado-rdirigida-al-recurrente^ ^—_____——

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsas hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código dé
Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitió las siguientes probanzas:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del
nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de

la Función Pública, misma que se acompaña a este ocurso.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la
solicitud de acceso a la información pública con número de fo^
211200622000149.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada
respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con númer^de
folio 211200622000149. _ \

• La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en los términos que la ofreció.

• La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en los términos que la ofreció.

Con relación a las documentales públicas e instrumental, tienen pleno valor, en

términos de lo dispuesto por los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código

i
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de Procedimientos Civiies para ei Estado Libre y Soberano de Puebla; respecto a la

instrumental pública de actuaciones, se ie concede vaior probatorio pieno por su

naturaieza, en términos del artículo 336, del Código citado con antelación, ambos

artículos de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Púbiica dei Estado de Puebla.

Séptimo. En este apartado señalarán los hechos que acontecieron en el

presente asunto.

En primer lugar, el hoy recurrente envió a la Secretaría de la Función Pública, una

—solicitud-de acceso a la-información con número de-folio-211200622000149,-en la-

cua! en cuarenta y cuatro preguntas requirió diversa información del periodo

comprendido de septiembre de dos mil diecinueve a la fecha de la respuesta de la

solicitud, tal como quedó plasmado en el considerando Quinto de esta resolución.

A lo que, el sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud respecto de

los puntos 1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 19, 20, 32. 38 y 39, de la solicitud, la

autoridad responsable informo al hoy recurrente que la misma se encontraba en la

Plataforma Nacional de Transparencia, la página del Instituto de Transparencia en

el Estado de Puebla, así como al correo electrónico proporcionado y de los demás

cuestionamientos señalados en la multicitada petición fueron respondidos en los

términos precisados en el considerando Quinto de esta resolución.

Por lo que, el entonces solicitante en contra de las respuestas otorgadas por el

sujeto obligado en las preguntas marcadas con los números 1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,10,

11, 13, 19, 20, 32, 38 y 39 de su solicitud de acceso a la información, interpuso el

.^^erqsente medio de impugnación, en el cual alegó a grandes rasgos que, este último
-Sotojjgó respuestas ilegales al remitirlo a un portal de internet en donde después de

una ̂ ie de pasos supuestamente obtenía la información requerida, sin embargo,
la ijíisma no fue localizada; en consecuencia, si la solicitado se encuentra en portal

internet que se le indicó, la autoridad responsable le podría señalar el vínculo o

la dirección electrónica que contuviera los datos requeridos.
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Por consiguiente, el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la

Función Pública, al rendir su informe justificado reitero su respuesta inicial y

manifestó que dio contestación a la petición del entonces solicitante, en las que se

dio las direcciones electrónicas completas y los pasos específicos para obtener la

información a cada petición.

Asimismo, señaló que actuó con la debida legalidad, debido a que apegó a lo

establecido en el artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública en el Estado de Puebla, el cual faculta remitir a un portal de internet donde

el entonces solicitante puede consultar la información requerida y que ya se

encuentra publicada.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y basés

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracc érí

IV, del artículo antes señalado.

De igual forma los numerales 3°, 4®, 7®, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16

fracción IV, 152, 153 y 156, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a^a
Información Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados'

tienen el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

V
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información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual forma, establece que una

de las formas para dar respuesta a las solicitudes es indicando a los ciudadanos o

ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente en donde puede consultar

la información solicitada que ya se encuentre publicada.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada 1.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

■“publicada en erSemanário'Judicial de la Federación y su Gaceta,^Libro XVIll, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la
autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en la tesis P./J. 5412008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO
A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL",
contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con
la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio
de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y
opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende
a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de
autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se
trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno
republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el
actuar de la administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por
ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica
para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial
que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en
la legislación secundaria y Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá
clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad
diversa. ft

■  l

^puesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión
que/mos ocupa, se observa que el entonces solicitante realizó cuarenta y cuatro

pr^untas a la Secretaria de Infraestructura, en las cuales requirió diversa
formación del periodo comprendido de septiembre de dos mil diecinueve a la fecha

i
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de la respuesta de la solicitud, misma que fue contestada en tiempo y forma legal,

sin embargo, el recurrente se inconformó respecto  a la respuesta otorgada por el

sujeto obligado en los cuestionamientos marcados en los números 1, 2, 3, 4, 5, 6,
7, 8,10, 11, 13. 19, 20, 32, 38 y 39 de la multicitada solicitud.

En primer lugar, respecto a las preguntas marcadas con los números 1,2, y 3 que

a la letra dicen: “1.- El número/cantidad precisa de información o documentos que esta

autoridad ha clasificado como reservada parcial o totalmente; 2.- De la información inmediata

anterior proporcionar la fecha en que este sujeto obligado emitió acuerdos, resoluciones y/o
determinaciones que clasificaron como reservada información o documentos ya sea total o

parcialmente; 3.- Copia digital de los acuerdos, resoluciones y/o determinaciones que

clasificaron como reservada información o documentos;’’; el sujeto obligado, señalo lo

siguiente:

dirección de internet:siguiente

https://www.plataformadetransparencia.orq.mx/web/quest/home: tal y como se

demuestra con la siguiente Imagen de la dirección electrónica:

la1. Ingresar a

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

Q.(MIOS

ABOrroa
Toda ta plataíormaBuscar

StsJecTia Ce comuniccjctóii con los sufres oDIignCosScüdmdes

1.I

l
GAVINAI

INFORMACIÓN PÚBLICA QUEJAS ÜE RESPUESTASSOLICITUDES

‘2.- Seleccionar el apartado “Información Pública”-

3.- Elegir “Estado o Federación”, en el cual debe dar clic en “Puebla”.

'Secretaría de la Función Pública”.4.- Elegir como “Institución'
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1811/2022.

•Kjinuro os tsancí^a^cvca accíso a la
í¡K:ííV.WCtóri W6I.ICA Y P«)lECf;'Of! 0=
DATC3 FíRSCWirS DEL tS*A¡X' cc r-j=aA

—™

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

i, S-

I

^3. INTORMAOÓN PÚBLICA

{puebU ES3ESatío o F«0«r»eión

tnsttojMn

jiJiSecretdrí» d« la Fundón Pública

ObUgadonea Genefaics

m = y OcCfttmAa0O'>«&d«autdcidad fnfamtn «vak^ste*^ 7 «Ttufites A»nc\iSna icTudadanJa Orsiiníiatid)^imdrA3yf\in<igrumirnt9 U«o O» r*€V/so& púW<05

I CATAIjOOOVOufAnc AROKVOSI COMfTt OETAANSPÁflfeMClA CONC&SlOMUS,UCEHC»^
PÜ AMIBOSYAUTORIMC-i

CONIXOOMES GSUítiALtS OC

"TRABAíOy O-
CCNtHATDS OfORUASf eiENES I COnTKaTOS »ÍOND«AIBOS

V^tMOOS I

5.- Ingresar a la fracción XXXIX, formato a), relativa a “Comité de Transparencia

en dicho apartado podrá encontrar las sesiones y las resoluciones del Comité de

Transparencia de esta- Dependencia en donde se ha resuelto clasificar la

información, tal y como se demuestra en las siguientes imágenes:

n

INFORMACIÓN PÚUX»

O Federación Puebla

l^cretariaúeU Función PúblicaInstmiOón

ObOgadones Generales

COMItf DCTRAMSDMnTMÁA

E “El
V euudios Ai«noórt a la elüd.v1anía ingicadc'^s OFS‘»i¿xl6oÉnrem«>y fuAcnnsmt^^ntd Vsoderecuncapúl^

COMtft QCTRANÍPaACHCIAIcAliLOCOrCUIAUL AHUCVO!* CONCESION^IKEXIA^
PERMISOSV AUTORIZaC.

CDNOKXNeSCnAKALf^ Of,

‘TRASAIOYSNOtCATCU.
CONIRATOS DEOBRAS. B)EM5' I CCMTRA<OS POR HONORARIQS

YSERVOOS I

OMANns oe coocoiNA<nON OiaAMEHESnHANdEROS &si»(sncA5OKiA/MOKkS ^HCfOfOO

tNFOKMAaÚN PÚBUCA.»

ZJ

COMITÉ DÉ.TRANSPARENCIA,

Sffecnond f romuíb

O I. ReMlucloneenmaurlídeacnu«laMi3nnadinddCi>iTi»ideTransp8>e>icla201fr-2iUO.MoRne<IeuslanK del Comité deTianspaimcla.

l.rdormadeKaselucttrtesdelasacdonesypoiaicasdelComhédaTranspareriQa 20lA>2Q20.lnfennf deResolutione^ del Comitéda Transpafeoda.

O . AaaayresobdoftaaCom^deTfaoyaranda.tMe^ai<e3delCemitédeTransoafefida

O 2Q2l.Caler>dailodese«anesyactaadtIC£niitédaTransparenda30l»^2030.C>Ieoiliilo<lasaalanesdrdlnartasdelCoinltédaTraiKparanOa.

I

<!»: U Función 1^^

Leyde iransparenoa yAo;es9 3 li inromieción Pública Qd (sudo de Pueble

77

CCUX'A

fcclonael penad»que quieres consultar
Periodo(teectuaftudón ra D Mosemwpg ale»s<*>K?^Rry SfiéCfOOAairtodtTS

I

I
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Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

s^rinuro de tsamspaslvca. acceso a la
i?;fC!fiSV.ClON’ PCSLICA r p-S01ECCÚ.‘J Di
DATC3 FííiSO^:Al£0 DEL ESTADO DCaiEBlA

ÍNFORMMDÓN PÚBUCA

Se fivpfnra/cn34 resulusoi da ck en O p^ira vere44«t3t«.

Vef (odos lc$campos

EjcrücÍ0 FechadeirtdodElpertL. Fudwdetármtwdeli^ MkvnsQüesesión Fcáhadclosc^iCdiaí—

O 2022 Í)f0i'm2ot/ci/sez

otrtsiCT: 3rVÜWH)J2 CfiosAe laii^^rTTUKkcat
I

O 2023 Ccosu'u I2 lrrt7nTi.úAn01/01/20¿2 90/0&20S 3 0402/2022

O 20¿2 &1/01/2Ü22 b vdormxtOo5

O
o 2022 Cersutob n^miciÓA3Q/0e/3C22 18^02/202301An/3a23

O CcrcbAa la n-*9nr«oófl?0» oi/M/mz 4 i4iu':o¿?

o E°22 ConsullJ lalnfermedón01/01/2022 30*6/2022 7 01/04/2032

O ^3 CoiQb^ie sdooTuciónOl/Oi/W.? í’AWjn»

val

fl

»  2D21.Rcs(^udor>es«ntnatenacleaccesoaÍa'biftinnac>6ndel [xj
^ Conittéc!eTransparefida^18-202{).)nf(>nnedeseaonesdd

^nmité rl« Ti nanenHa

V ”' M

©  <o DETALLE jj,

Ejercido 2022

Fechádelnldo^pertodo que se informa 01/01/2&
Fedia de Cémiiriodeípéiodo que te Informa VÍW202Z

Húritro de se$^ 9

“""prt¿’d«ta«si¿n ’ÓWÍZÓÜ"

Mo deia de accesea la ioformacídn

Ncirlefuodave del acutfdoddCornil

¿íu(s|que pneséntífn) id prepuesta
ProjMaésia {uíilogoj

Sentido^ Id nsóheión 6á ComÜ íeatíío^o)
VÜÚÍQOn (cacáiogoi

KpcrvfooJo a ta resolución Consulta la tiformadón

(

m
I

II

1

I

1o

I h
■ biinnMi DrmiirA- -

Secretada

(? Fundón P

ií.ara
•-JI—

•UñhfMHiOf

'ÍN

(

I

1

t i \
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1811/2022.

ir.íTnurO de TÍA^KP;a?í:\C:.^ aíjcesc a la
;N.K:'iw-i:aóíí ̂;fii ic\ r PSOrtcctóJ t»
DATOS riRso\Ai.t5 CE7. ESTADO cc rusa.A

¡n iueíuti-léda ) |g| jNFORMAGOK.iaC«.]9a2S2 - MMÍodecotnpni>{riil«j- Eicd O ̂p ElBCV UOMCA PORRAS

Archivo mido insertar Oísposición de Fórmulas Datos Revisar vís& Afuda P CtfneAaríos

•9’- ■  X .fA^
I Pe^ ̂ .m

(5t<es■/5l

z7 pInsertar' ^ m-Sio -íA A r .
í #? I s:®""» - * SI- S^y

1 ^fcctwo' í.#- >*>«£««>-í
A -.K i-- • ;l 1<r í »-I(^DestecM* PortaMpetci' Puente fSr Alineauiit 6* Mmeta WoÓA An¿ráaC<l»4

S4^(mbre deJ Sii|eto Oblrgado;!

IteereteríiotiAFitfiaértPCaico ^ .. ^ _
[Ley de rrAntpsrenea y AecMO •• isfsmacM PúbÉco Oel 6$ádo o» Pueófi»
•d. Ree^rcMies e*i imum da acceeea k kifsnracóA dal CofflUdaTriri«parcrKii¿l4i¿03& tifonnada ••aJoresdel Con^ deTrarttoarencft

líeraarnMba .

Ílormaova;
ronrutoc
Perioüw'

O Cfcrelat» laaria detemuao Del emodoOti^.
iffiQfma f

lecnada no Oat neriedo Ova Se
Intorma

ISflSSPSij, 2022 .ouoliasz 3im/S022

□ÍS30014I2 202 .QU91/S022_ 3CMC«3022.

Qis»9t4l3, 2022 0M1/2DS .$Qfi6CC2

9 $380141$. 2922 0tA1CB22 .. M«0tt2

[53Q8U14 2922. .0V9tBC22 ..)frC4ae22,

ÍS3001416 2022, .0«lff022, ^,3a«ae22
i

|S30014ir* '2022' ’MW2e22’

[$$091410, .01AU2022 ,30rWr2ft22

« í, >t 0
listo ^Aurtlt4da<t Nc disponible S) S) •—*.1- m

a e é i És ú tJ »iOrvma
■8 ÍK1ttp.nx I

U/Q)/2(aJ ^p auKw ^ r.Ci ^ 4 B

Ahora bien, en el formato Excel descargado se observa los siguientes datos:

Los folios de las solicitudes de acceso a la información.

Los documentos que fueron clasificados por la autoridad responsable como

reservada.

y/ Los hipervínculos a las resoluciones

y/ La fecha de la sesión que fueron como clasificados como reservado la

información.

Copia digital de las resoluciones del comité de transparencia del sujeto
bligado en el cual clasificó como reservado los documentos, así como la

prueba de daño que se encuentra inverso en el mismo.

'^Asimismo, se puede obtener el numero o la cantidad de solicitudes de acceso
•^a la información que fueron clasificadas como reservada la información.

larte, el sujeto obligado en la respuesta original en las preguntas marcadas

conTos números 4 y 5, las cuales el recurrente pidió lo siguiente: “4.- La fecha en que
fenece ¡a reserva de la información o documentos que fueron clasificados, así como también

Porotr;

J

j
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Sujeto Obligado:
Folio dé solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.

-•¿rnTura de tsah3;a.?encí\ acceso a la
wfORWfXxj V fííoiiccOn dí
Da:03 pa?SO!ClL5S DEL ES"iOO CE FieaA

señalar cuales documentos o información con el carácter de reservada previo a septiembre

el 2019 tienen como fecha de expiración al presente año, el año 2023 y el 2024 y 5.- Copia

digital del indice de los expedientes ciasificados como reservados, con todos ios datos que

exige el artículo 128 de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública del Estado

de Puebla”, indicó:

electrónica:liga •siguientelaIngresar

https://www.plataformadetransparencia.orq.mx/web/quest/home

1.- a

T
i

í*:
I

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA
)

cTooroft

J«RTDS
Toda la plataíormaBuscai en

Soicittides SiremadeconunicacióncsnlasstíeMaHgados,

I

I

i

l
] t

CAVINAI

INFORMACIÓN PÚBLICA QUEJAS CE RESPUESTASSOLICITUDES

2.- Seleccionar el apartado “Información Pública
)}

3.- Elegir “Estado o Federación”, en el cual debe dar clic en “Puebla”.

4.- Elegir como "Institución", “Secretaría de la Función Pública”.

'IT
PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

í

1

I

r>
inrsrmaoOn pública

v;
Estado e Fcderadún Puebla

l^cjTlarlj de la Fundón Públicatnsdtucldn * i

OWlsadonrs Cancrales ■l^pecjritEI

'  m m íoi£fiys<iühpkáofikfí

CAÜlOOOTCuUOCARCHVOS 1 COMrT£OClRAN&MÓ«aA

W «utoriiád inrom'»» A(«ncldn4 I^Aidadsoia OfgámiT^lón interno y irso de pui:dko«
I

COKTKATOSQC OBRAS. eKNtS I CONtRAfOS POKHONORAfdOS
rSOMOOS I

CONCE5ION0;lJCENCMS^
SUMISOS Y AUrORtZA^

commoncs a>4eRAi£s oc.
TRA&StO Y SINDICATO..

T
cre^

i :©—T’-'
•o

I

I\
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud;

Ponente:

Expediente:

Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1811/2022.

'1

i:.í!m/:c de acceso a la

iNrOfiW-CtOtJ '-^ELtC-V V PP07ECCOM Di
DATCS PERSO^ALE5 CE. ESTACO CE ElSaA

5.- Ingresar a la fracción XLV, relativa a “Catálogo y Guía de Archivos”, en dicho

apartado podrá encontrar el [ndice de Expedientes clasificados como reservados

en el cual podrá observar lo referente a la información que está solicitando.

I

■o~ ¿ I
j

o V • |Í3 Frt.- I o WrtaJ O Ct K © Con. | © 1507.  | © Con [ © Con- | ^ VWc | © Cm. \ © Con f© IJM. f  © Kit» | Q | 9 j +
c A censuKdpubrcj rncpUtjromi jRsp3renda.o^jnV«vt'iA«b/T»cesA^/^>^S^4UPub&ca.xhcnl*obl)g3<iones * » f; □ a i

Q Gmál D Ibwtgbe O ^ Nobo» ^ Traduá Q UtinDaménca  J to\, Iráto- O ThiUdelphM Q Con»^ de U Q t««e4(TMneai.6«t^ O  ' »

I

^3 INFORMAOÚN PÚBUCA v

I
Estadoe Federación Puebla(

I
I

Inscfiudón ¡ Secretarla déla Fundón Pública

OUgadorwsi Gearales

CATAlOGOVCHUor
ÁRCWVOS

CATADGO Y Gúlñ DE ARCHIVOS

i
(

ictcnnndücncs d? inicnres £stdtG5(ÍCK.evatMConesyes&jdios At^KJÓOdldCud¿d^\9 Indicadores Oigart^Kión kntf “Eliy runtonantcnto Uso Cs recurses púbi^

COUrTEteRW<SPAa»«CIA I CONa5IONE!LUCENCM&
I  pQiMisosvAUTanZAC.

COMOIOONES CCHERALS DE
TRABVOY.SKDICATO-.

CONTI!AaOSO£08R<S.eSJES I CCNTItAIOSPOItHONORAiaaS
rsiMcios I 3

DCTAmENESFI'ÓVKSROÍCONVEMOSDECOORCnNAaÓN I CÚRRiCULADCnwaOtMtiOS ESIADfSnCASOEOAMOONES
PAmiUOMALES

OTRECTCHO

.1s

J n(=T3_._l _ foTl _ 0^o
_ .C1 n. n.

Ic072X
^ DWn.

■B M^p-n
W/DI/UU

.D au.9 ^ r. Q iSR o ID■a

INFORMAQÓN PCBUCA

{Secretaría de la Fundón Públicatrtsacudón

Qerddo |2021 • i
I

ICATÁLOGO Y guía DE ARCHIVOS'

Secreta ría de la Purrtlón Púbaca

Ley de Transparencia y Acceso a la Infarrrvidon PúbTica del Estado de Puebla
I

77

Fraedón

Esta IrforTT-adón se sctuallTa cada AAOy debe permanecer publicada, de manera obEgjtDru. solo la Información más reOente (vi¿entex por tama no es eiig:ble que se conserve la
infcrmación de petrodos amencres

Utmzaldl (litios de búsqueda para acotar ojconsulia

XLV

OONSILTAA

e

Filti^de búsqueda v

^pM^condaron 24 resultadas, da cke en O para'
BgéyB

' todos los campos '

el delalle. DENUNCMt
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Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

.‘.:ínTUTO K ACCÍEO A LA
:7ir-o(i.vAaOfj BOac-A v pparfcco?; o;
CATC3 prnscy>.ALfs df. estaoí ce ruíaA

o de datos sea parcial o total y T.-E! número/cantidad de solicitudes de información que esta

autoridad contestó invocando en su respuesta que lo solicitado se trataba de información o

de datos que se encontraban clasificados como reservados", el sujeto obligado indicó:

1 La información puede ser consultada a través de la siguiente liga electrónica:

https://www.DlataforrnadetransDarencia.orq.mx/web/Quest/home

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

!

QBuscbt TcKia la piatatonraen

SoleauOes Ssema úc comuncadón con los siqolos cCtgaiXn

'i

■^,1l
)

CAVINAI. I

INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITUDES QUEJAS DE RESPUESTAS

2.- Seleccionar el apartado “Información Pública”, hecho lo anterior, procederá a

elegir "Estado o Federación”, en el cual debe dar clic en “Puebla”.

3.- Elegir como “Institución >i tíSecretaría de la Función Pública”.5

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

I II

tNFORMAOÓN PÚBUCA n'

I

I I tnszKudún de tá Punción PúblicdI I
I I ' - ■)OtugadonnI CentralesI

I
.'z 'y'.
TBt>isCat «WiSMdonmm = Oertrrmruad'e^ Ot swUAdag ififerrrts Aieoción d ta indxddcrK orsvi'rs^ión y uso e« rtrunes pucilros

I^TjtibcovGuUorARomml cQMrrtoeniwGPAflCNaA CC3KDlOOMC$<X»«CRAtESOCi | CONI«ATpSOTOeKÁ&erENES'|'COMrAATOS HOMÚRAAOS
TUMWtSIKOlCATCÚ" i

CONCOIO»^
\pcüMisos Y AinorozAC»

I

I
i

I

I

i
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.

¡.‘enrafro de tsamspa^scia. a uv

»í;BLIC.\ YP«}-1ECC‘Ó:J D£
DAT03 Pii?SO>;AtCS CSL K'AOO Df.FVí-BlA

4.- Ingresar a la fracción XXXIX, formato a, relativa a “Comité de Transparencia

dicho apartado podrá encontrar las sesiones y las resoluciones del Comité de

Transparencia de dicha Dependencia en donde, porcada reserva de ia información

que se haya llevado a cabo, se encuentra la prueba de daño correspondiente que

avala la clasificación de la información, tal y como se muestra a continuación:

19

eni

INFORMÁQÓN PÚBLICA,

InsOiuciAn S«cretíría de la Punddn Pública

pérfida (2022

Selecciona la obll|4Cl0n que quieres cortsullar

ObC|3dones' Generales

cotánfDr'TRArépÁKNCiA
>  m=m DeilifTTinaeiones a la oudodjnia Indiudcres Crpo'zjdánirtctrnayfunccrginicfttt Usotísrecurso^pOU:

COMITÉ DETHANSPAUBNCIAIcATALOeOYaiCDEAKCievOS' coNCESicwB.íjaNa«&,.
PCÍMIsiKyAlJItlISZAC.-

CONClOOHES K'

TMaMOYSNDICHO-,
COMIRATOS DEOeSAS. BIENES I COKTIMTOS BOA H0»fCUM!8OS

YSEIT/lájS ■ I

s

I
COMvniOSDECOORDtKACIÓN I ClWtinilAOEaiNgaNAiUOS DiaÁMENESRHANCIEROS ESIAtónCASKCIÁAACIONES

¡yonaaduKÁES
OIPECTOfOO

llílLi± íll

IMPORMAQÓNPÚBUCA

(RSiltuciOn

JSecretarla de la Punción Púbijca

Eterdc» 2019

1«COMITÉ DE TRANSPARENOÁ-1^.
Selec^na el formato

O 2021. Resoluclanesen maieriade acKsoa la Información del Oiinicí de Transparenda2018-2020. Informe desestañes del Comité dsTranspsrenúa.

Q 2021. lnfbrntadeResolucfonesdelasaalonesypoli1k:asdeiComl[édeTr3nsparenaa2018-202atnfarmedeResoIudones<felQ>tna¿ds Transparencia.
(O Aoasyresoluciones ComU deTransparencia.lntegrames del Comití de Transparencia

O 2021. Calendarlo de seslonesy anas del ComltádeTransparencia 201S-2020. Calendarlo de sesiones ordinarias del Comité de Tran^arenda.

m

I

insetudóri Secretarla de la Pundfti Pública

Ley de Transparencia yAaeso a la infotmacíóri Pública tld Eftído de Puebla\&) Ley

/ ArdOiIo 77

XXXDC-Ain

jK^ccéona el periodo que quieres consultar
Periodo de ectxieJttdcUn

L.i] le**«mostré D 2do«mesTre L¡ Seigcdmi^rtodos

I

1I
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Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

if,í7n UTO DE TSAMIPA-Tf-iC A ACCESO A U.
ínt<:íc'.w:iow pOílca >• ppcni&ctóM ns
DATOS PíRSa>iALES DEL £3"AJX) DE FUESU

E«há de lérmino cú p- Minwó dc.sesÉn Fedadelase^IiSa/- MpenfciculoaUinsiAL.^erttta Fechadeinkiudel perL.

O 201» consulta la informaconla Extraerdinana o&oiyroio30AI6W1HOVOI/IOIO

1^'
o Comuitá Id Informaciónlaa Pxirsn'í^íMíUjQ1í0’y7i)5‘1 30>fiy»19T.n'9 I

J

o ConMiU la información12A^1917a ExtraorQinada01/01/2019 3ÚJCe/20192019

O iOlO Consulta la informacf^16ú &cu*aor0in;<fla3ü/C6«)l901/01/2010

O ConsuKa la informaciónI5a Extraordinaria 26A>3/301901/01/2019 30/00/20192019

O 2019 Consulta la informadónIda EKtiacrd^n.'ina 1Ó/03/20I930/0^/201901/01/7019

O 2019 Consulta la infetmacOnI3a Bctraonlinana OSAS/201»20A>6C0190I/0I/2O19

O 2019 Consulta la (nforn^oOnI2a Ortfia'íria 20/0&'20l901/0t/2019 3CMO6/7019

¿V'

I
I

... I(
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1811/2022.

ce tham^papd-ca acceso a u
ihíPCíí/.v-aON PúSLiCA V pRO'ifccó:; de

CáESTAESOCEruEa/.ÍKRSOW.Í

sNombre dd Su^to Obligado:

«á «Ú VifqMyeiánPjfefc/^Est«to4»PwÚi.'
SQL AvMiiete'»*«AmiiMiia»«onaoala—ame*»MC«>nll o*Ti«^4i'mb2Cn 2a?LMo*fi«« n ing i anCcm4Oí
loitimtut.SoeiiTWHn !’

Ntixaq «rS^atéA

l2T4a0578 ,noy20i9 avscoo lifanritn

\v*9gn tv»v¡n WOrdM*

(mseses 209 owvne ... .IDfOKldO» ITfOV

n«Kl!8l ..OHWQR 'pm

'0V0VW9 MVSOS .>a6ai»fcMb

.OMV209 90N«^9

,0MV2Ot9,

de ovovzve
-y ,

«aOAvM» ‘tBKÍ

OHOvaio ODwzoe

itnfermecien

Ahora bien, en el formato Excel descargado se observa los siguientes datos:

Número y fecha de La Sesión

■/ Folio de la Solicitud de Acceso a la Información

^ Acuerdo del Comité de Transparencia

^ Sentido de La Resoiución dei Comité y Votación
^ Hipervíncuio a la Resolución

Ahora bien, respecto a la interrogante marcada con el número 8, que dice: ‘'Copia
digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó que la información
solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea total o parcialmente, lo anterior

en la relación con la petición inmediata anterior’’; el sujeto obligado señaló que la

información solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea total o

;^Cialmente: lo anterior en la relación con la petición inmediata anterior; siendo lo
■Sigjuiente:

1 .-Ingresar a la siguiente dirección de internet:

httos:// lataformadetransparencia.org.mx/web/quest/home
7

I
( i
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Secretaría de ia Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Di TfiANC-FASLNClA. ACCzSO A LA
KíSLiCA r p.'íotf.ccóN d£

DATCS PfR!OT^AteS Da ESTADO C£ EL-ÍSIA

^ WMUM'I

^  C A !(?«■' O O !iimr>a.e>*)*rrr

! í
)IKtCIAR UStON

(
I

.J

i I

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA
€;

(M rv« AXB «i (a Q.«ollc'rl udo» Uu ¿«xtfao d Id áritaf ntdciun Tüiid Id pl«lalarm4

J

L,I (

il
I

1

i

INPOPMACIÓN PÚDLICA OUFJAS DE RESrue&TASSOLICITUDES
va?A CAVINAIé¡«

2.-Hecho lo anterior en el buscador, el recurrente debe teclear el número de folio

que desea consultar, y el menú mostrará las opciones coincidentes con la

búsqueda, tal como se muestra en el siguiente apartado:

Toda laplJUforma* NKWASsaóH J wQ.211200622000100

I
S« enconiráron 1 coincidencias; paraverlos resultados haz dlc sobre la sección que deseas consultar

Quejas de respuestas¿olidrudesInformadón ^büca
i

Total
I

O
I

Ordenarpo^

|e]. 1234573(382822Fofio Únicamente $e visualizan (as solicitudes que tienen respuesta Coincidencias

1 resultados de 1 en SolicitudesiFittrar V«r

20 por hoja
Entidad 151 conreo

Cegma ecnieleadón: I2desepdembre 0*2022a Puebla I

SECRETARIA DE LA RINCÓN PÚBLICA
PUEBLA
2022

se adjunra la solicitud.

'instlóidón Uiconteo

iRESPUEST
I S«cr«tdrtd de b Fundón Públio •

IPU6)

Jrtínj»""
e&de:

1

I dd/mm/adae O |

7BS GAVINl
1

::3

3.- Elegir la opción que direccione a la Secretaría de la Función Pública del Estad'

de Puebla.

Posteriormente podrá consultar la respuesta emitida por este Sujeto Obligado,

ingresando a consultar el folio que sea de su interés.

■■ I

II

1
I
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaria de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.

A u.

K.iCEP.'eSlA
íí-l V

'Ai ;3 F?i^0\A!.' OÍlES'

Dicho lo anterior, este órgano garante realizo el ejercicio de acuerdo a lo dicho por

la autoridad responsable en los puntos 6 y 7, tomando de forma aleatoria el número

de folio de la solicitud; 211200622000002, siendo la siguiente captura de pantalla:

o.211200622C00002 Toda la plataformaen'

SOMliOCS Sistema as ccmunicactón con ios suje*^ oDogoacs

I

/l

.INEORMACIÓN PÚBLICA SOLICITUDES •QUEJAS DE RESPUESTAS..

AI dar“enter” a dicho número de folio, la Plataforma Nacional de Transparencia, dio

como resultado la siguiente captura de pantalla:

20 por hojaEntidad 1!'conten

última aaualluaOni 2S Os octubre Oe 2022■ Puebla 1

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBUCA
PUEBU

2022

En el tercer Inlorrre de gobierno se dio a conocer que 'derivado de

la sustracción de 22 p(e2as de La Estrella de Puebla por parte de un
ex servidor púbilco para su supuesta reparación, se preslencó una
denun ...

Institución ^ iconteo

■ Secretaria de la FurtcIOn Pública •

(PUE)
1

RESPUESTA

v TTempo

Desde

(I

!

Idd/mrn/aaaa^i
Entidad

,, Iristítución
Folio

; Tipo de solídtud _
Fecha de envió

I _ Fecha de recepdótt
Medio de entrada

^ Descripción de la solicitud

PUEBLA

^ '_:_SÉCREfARÍAbEÍÁFUNá6NPÚBLICA
211200622000002

Jnfoiroadón pública
_ 21/12/2021

Electrónica

En el terco- Informe de gobierno se dio a cortocer
de la sustracción de 22 piezas de la Estrella de Pu

de un ex servidor público para su supuesta
presentó una denuncia penal pot el delito >

denuncia adminíscrativa por la omisión de!

.  .. . recB(Bdóa Us cuales se.encuentran en etapa de investigadón; j

í

ÍCAVINAI

Hasta:

jdd/mm/aaaa 0|
I

r
I

k  ̂
Año sodcJtud HI conteo

i
m2( 1

i  ¡

i respuesta UIconteoj  I
i

I ¡fortrtaclón vi 1  ■

I  í

i  í

I

I

f

¡

I
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Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Eiena Balderas Huesca.

RR-1811/2022.

Sujeto Obiigado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

L/TO D€ accsiso a ia
iNPOfiVMClÓU r Ph'OMOr. Oti DF
GA*!

PwWM¿«aroti.«M. ■ n«• diaSZ2
AA«ne) «IfiBMtmaxzztSBon

eSTWAOOSOUCITMnC

tflHH

Car refací•ws«líatJ00eft>A3ma»ncon nüfTieroúefalla 311¿DC62:COOOO¿rKIMa«cr«v4i

4el Sst«n« de SoWudei «e Aoe» i la normaclóf^ p«( la CnOad Ce liereparerúa oe ta
Secretariadela FunoCr PtiMa. fnedanteb ojbI wCcta tígutenut;

^«tifner¡nfonttede9obkmotetiO9<í0Wtr^'aetf»«i9aelosiatmdónáe22pka4e
tstsVftQ^Pi/tíJ9perp»ttát^aiti>ióorpi¡b6í«farQUStípveiion;nrvdi%9firaenfó

Ot/Hífláapendpertíáetii^^fotofifi^tíefiiMtdooamMstmhcpofhoniióadelom
ttfifíBkÓtiHngmwpdótt, ka a*aiet m imitvim tn etapa ae iiKsa^yacw

domieiSa«vensoM OI hnaoeroóón líekjrpimsrodaartríearremíáiiat

Tenm ¥Uwláflúoidgpffrv*afporddefiradeeñaÉe/mkrtropcrfíe(gfitodónfvp«toauese
ercuoitn en enapo ae tneidgoiíio eefnpionemrío par pone de ixs twrgxfei
«orTesMAd/anm.

el
Alteipeaoiiiáetoi/i/erúe k^fórmertioaféente:

¿Cuatespkjaíae/mtvtO^Vtfataai^artknetf

¿féorUüereofyodeteMÉeniOeepátSeoaaetocilospietatpen

¿ftimera tft romUmir de b dPMcb peoof piv e/ atíUo ae \

¿Quiénesfuermhiperíoaeiaeutiaataeileiintracdóo de bspkmvunearpasf

¿CvórtaoíeBrtaionMpkasáeUfstreniae^jeatapennipreiinnrepofadóaf

roto ftuál doevTtade és

f]

Secretarla aa la Fundén Filena' tas mismaf. se In^onne que,
preaemCdecMicb perW bsuiere&pcodde leahediosmenflcrudcs.

Esneede FuOK

CMsDonamientO “¿f^Ombrt y eargo defPar Mo,

Juniortoría^ue/ueetfeipenaabie de loomlsiáfíenefpreeesadeetiifepa-ieeepcláñqur

iepm«(dtf«eiCe/9to?*«se lüu Cetgconccmlentp que.s<aerieraCkJdeyfncupa

0é~süb$v^ácrfirürCj(péder:e~de’ Proced^mbruo o» desponsabticieúes Admimsdédsv on
niimero 2<i5/:021.mismo a«contieneedOnnadéninrier
V cetripamenebs. ebctuwea diñante la et^ ce bvem^aoiSfl iMooa
Ej>pedientedePresumafiecporsjoBieuAOTtfViTrM 01^021, delacolsedesprende«(riforme

Iq hoce a

a (as actuaOene^ oTíoo^ DUtoros

o número de

*e de femans Cedidemcre dos nd vevenme. emftidoPresuma R<

perla Titular del órnneinteme deCemrtfen elOrcaresm Púoilco Oescemralnda Oenom»^
rererenda a la oeneminada IstreVa Pue&a'r"ConvertocreS T Parqi^f*.

<lnforTnaodn|uar?are4ocr><dreaa cenia refenda KiUOtudecnreiio2112C06Z2CCCl001

Porlocije.<ntirn«ipsde>odlspsc9oporlos anieutoslOO, 10?, 104,106 Irioión I v U)
fnccMneslXy *de b lACerml oe Trinsparerida r Pecase a la Infcrmacídr) KfilfCa: tU. UA

118,119,123 PracCones VU v QC X34 prlm^ párrafo, U6,127, IJO. 132 v 15S de b lev da
Ti^vpaiencía t Acceso ala Mor Pítiin del CMadode Puebla; v ruimetdedCu«U,qUntO,

I. sesundo pánaío. lepDmo bacddn I. ooart, v«Mn) octave f vt»ttne nvieno ib los
Qasrflcación y Desdesincidón da la Infoonaúdn.taiUneaniieflios (jenereles

para la üaDortc^n deVersiones Púboos; haso de su conedrnlemo que, b informaddn sctet»M

fue daajikada

Cerniré de Transpvemla Btb Seoetsrb deb Fui«¿nPútUx cekbma eléi qiincedefebrero
de2022.todavaqM el toadient»dePfQcedtmieraode PesDonsabilidadesAdnriisimíirtstiove

le^tsignadoelnúmero 245/2021toda«eaauasttncijentn enerapadesu«;&nclaúdrtmeO*Q
pddcual tsceSujetoOWVMOseervuemn Impe&iMtado jurlcicsmersce para ornorctonar(dCb
Hirormacién

itmtefb'

b Sémima Sesón Cmordroña delmodifidid de rBcrvada. carflnnada

En la cual se puede advertir las respuestas que fueron otorgadas por el sujeto

obligado, respecto a que la información requerida en ias solicitudes de acceso a la

información pública se encontraba como reservada.

Por lo que hace, a los cuestionamientos marcados con los números 10,11 y 13

los cuales el recurrente solicitó: 10.- El número de expediente o de registro por cada

de los recursos de revisión en donde esta autoridad haya sido parte en su carácter de sujeto

obligado, en termino de lo dispuesto por los artículos 169 y 172 fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; ít\X E/
número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia, en donde los resolutivos

hayan condenado a que esta autoridad emitiera una nueva respuesta, -es decir, revocand/D^

total o parcialmente una primera respuesta a una solicitud de información y 13.~ Copia digitak

de cada una de las resoluciones que se hayan emitido con motivo el recurso de revisión en

materia de transparencia en donde esta autoridad haya ostentado el carácter del sujeto

obligado^’; la autoridad responsable indicó lo siguiente:

I

í

I

i

f

I

t
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1811/2022.

i'üiCJUí

c.'iTCS PCiKovAus cí± ES'-yx! :.c
xifí Di

1.- Ingresar

https://ítaípue.orq.mx/portal2020/recursosRevísion.Dhp?anio=2022  conforme a la

siguiente imagen:

la dirección de interneta

<- -> X (D hsipue.org.mx/pcrt¿l202(Vretur$O3Re^ion.php?9 n ío=2022 <r % ü X •

Tr«íjcir ^ UtinMtnéxa ¡ Ren. ^ (fK« • de> O PNladelpKia Q O ünc»mientcs.Gen«. O UoPHEXJTlMOKOU

I

TAIPUE TRAMITES Y
SERVIOOS

CAPACITACIÓN Y

DIFUSIÓN

TRANSPARENCIA Y

RENDICIÓN DE CUENTAS
SUJETOS

OBUQADOSINSTITUTO

I
2022Año:

ía Información dentro de este oponado, se encuentra actualizada de manera trimestra!, conforme a los lineomtentos técnicos generóles para la publicación,
homologación y estandarización de lo información de los obligaciones eitofcíecídffí en el tirulo quinto y en la fiaccián IV del artículo SI déla ley General de
Transparencia y Acceso a lo Información PiiWíco, que deben de difundir los sujetos obligados en los portajes de frifemef y en la Plataforma Nacional de

Transporencia.

Protección de Datos Personales

2- Elegir el año que desea consultar para realizar su búsqueda.

■ TRÁMITES Y CAPACITACIÓN V

DIFUSIÓN

TRANSPARENCIA Y SUJETOS

OBLIGADOSINSTITUTO RENDICION DE CUENTAS SERWCIOS

I  .

f I
!  i

S  DE LOS!

t

f

la información dentro de este apartado, se encuentro octuoltwdo de manera trimestral, confórme a los líneom/enfoí tdcnícoí generales para lo pubücación,
Jcn/oíojacídn y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título qpinto  y en la fracción IV del artículo 31 de lo Ley General de

rencia y Acceso a la Información Pública, que deben de cfrfmdir los sujetos obligados en los portales de fnfemef y en lo Plataforma Nocidnaf de
rencio.

Tf

0 Trt
i

I

'  i Protección de Datos Personales

I tudETccauoMio cowaoni^

fowgiflt
,rouD «FomfeMCói »oucitADfsranELRecuMsmr wnirOlí■rii»ii 11 »■ ii m m nCHAQf Emoo

I RCSOiUOOll PVlOCiSAl.

I

\
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Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

líJíim-TO or 7aAM5FA5t\CUS. ACCESO A1^
iSFOKW-aCíJ Y PñOltCCX5;J Di
DATOS FÍRS0':A!.ES Oa EyAJX) DE njíHlA

lauAMi

Buscan jnciDescargar PO^Mostrar .10 Excel csv

FECHA oe

gf.gnugw»
Esnoo
WMCESAI.

■ICOHFOMM F\Aa r^AMMFOHMCXM FÜUaiAWPUHtLlttiCWWtMTElOUÜUCMZXI COWWWD
FOiflfTE' FXWIiaMH;

, H Ayiruntenso'
I Ocoyucsn

Franosco KK4t)i»7u¿t
Jav«fO^*a
eisnco ^ _

Ri^yfttawioniaflo 'Laura" *RR-0C4^?921 ' ttfermarei reifnmoeceniScattsOedeftjnaán No Mirto pr^KirOeróiRíormafión
eí#eflídBS en toral fle«»

,m faorero 02021, dea$losado por otes
RS-b047i3^t InTonrar el Rürrtero de ecUs Ce Ce1^a}ocn

e:'pedidas por eidTwtrunienra anlceai deaOe
enero de 2010 al 10 de fefirer» d»202l.
desglosado por roes y lugares

rRAywtsventoda'' Laura RRdOSÍ2021‘ Mconarefnúmerodaacía&Óidefünei6n'~ ' No
San Andes Poluta Uncela

L . Carca/lo Riiz

rsirnso para nmocnafraeruo oa leiaDflts

denonunafla TOME o Mna Lona Ifn

SanAnd^Oioluia Marcela
escañoR«e

RAjwtsreenloda Frarvscd
San Andrés ClnluCa JevefOort^

eiaoeo

d» 2019 alio

Ño se in promiuonó inlormáadn

I
e tfo respiiesta eft la ccntesacHn

etpedftts en lottf desde enero de 2019 1 a
de tePrero de2d. (ttsgssaod por reas..

'  202141-12 Desod^dó*

' 2021*0^ OiMcAa^

}2021 ««l Oeeochad^
''''202147^0 Sobmeido'

'

(Ut4i002/2D2i inAnna/eiryjrrvro de ectasde derunoen
opeadas por ti ayunlamíento en tgu casde

de 20 tS el 10 de fetrero de 202f.
desposado por mes y bgvee. _ . ^

RA-O0r22021 'Nombre oe/furtemno que euarteo la' Farta de respúesla
rtxrta tfm ía fiftfwpta 4im

, „ deltSSSTEP.^^.
M40dl.’2Ci21 DMarsa iniBimación réiadonaas con la

corruaMaú LCBTTTIÚA

H AyumamieniPde Laura
Pustia Mareara

CareañoRiazI

20214741' Sobreseído~5eaeuríada' 'laura'
, nanead^ y FmarcasUanffa

Sde«c^aMca'
^neldn Pü&nca

T Sacre^de'
I OttenadóA

Garoño ftfi
frenctsco
dsvterGvtía
BJano
Laura" 'RR-01i4/»21' Scdcaofeibrmocnnretafive Bonbndenario''''^i:aneos9vadeErppaQonarU^iñnneúánecic&da
Marcaía

. C*aíto Rué .. ,
Settetaría Ejecutiva Franosco RR-0t19/2021
dd Setema Estatal Javier Garda

Blanco

No o^^niiguna^RÚs preguntas y socántasQ

púbfiCD

Uno de los kftKs peporoonados noitficMna per lo qu
sao u Miya

Soljcilo Hs Oocunenlos o imuos en Boma
sstsMWU o «Bitirc* la lolasin
cniBsoanía (QoHarno Abierto)

la

 de lónnág^Lná Í3 tesecftado
soia&d i

'202148.» Revocado'

20214S43 DeseeMdo e stfcfto Que
£El|unli b Mmaotn poOmu y na n bs Kits

R)IA14ll2Ci}4 SinaBiylerlntoiTiiad6nSoeiaMC.Ugucl  " WIuaii!sene«9«alali!tonnet;lárreaueflito
Esenoaa Caoarn, e) cual ostatsa a cartio da
Taseitoo, la cual consta Oa Faena da Ingresa.
Solana, Fuidtoics y Jamafi taocraE del
pailods da JuSo de 2019 a la acna da enbega
fleaflasMolua .. . ; v. .—_—

l

' An9ccrunci6n _
H Ayunlanaano de " Frsncsts

JaMorGtocIaÑaupa»
■■'“2021-06-18 Desaíhaaa

; I
2  3 4 5 6 SiguienteMostrando T a TOtleST Entradas (filtrando de 739 total entradas) Atras 1

'Meinei

varo ri ÉrtidFpracsiaieeiMMderaeil'UiraMtoada.'
e^iMFpaMaiKiAMiee. isSSaafeWiVúeaUf (jMril*lnAiA«eHaa
y Mcom e le MbrrrAckjn: g y lee de t* l«y «• Tmeie ■nili y eeom e le

■«•CheMMie«Y^mdón A^Oee Me^Q. 60 y 60 M CMI90 MI
el Eeaee LOe r teMfwie A PmU*. M p^aeo..

tPBCO; TMe ««r meaM» btfo »«» e» acrt ee 4» i I veeAm. M pfiMiD
i0«l«iia<nei

••te &e*r<lame Ceratm, «•nfn^iOAA FieMMede
raorneie Mire •! 0ieo«e por« I l■r|lll■ -rtT ir mam iM rrnilr

heye OMe
k loiiwiade. Mttosun preeaps penie praMwMa M

lal wal lT7Seea0nV1|

eua eanvo MI lérmifie eeniaéo» pn olM futn.

i.tmen Vy iS2.eeceianH.tManer* en le dapuaaB per k« «Mu» 172.
IM 41 n i> Tí ■ nei ■a'iB; n 1 n ■ 1 ■ in I riiíT«Ti~n rini~i if rwim m ri nho

tace rAeOio aprruMANMe laelaee peri AtMndaR par la que
ocasou POS OIMtOC&DCMlB, 4 reoirae «• MMasn« I par

al pr«a«aa crwMOa, «reoara» e ««Med Sladae deDrtiinjf

Mipuyaetan ea le FueMarae tu^rnm OaOtaeon «a laeMae

TnnepafeiiMa. por AaMr aanalM» aaie iTtade pare I

■OTTlfiUCSe

.. hmcbco -uvisr omcI« bulmcq. Cgra-raa.

De las capturas de pantallas antes expuestas, se advierte lo siguiente:

■/ El número de expediente del recurso de revisión RR-0093/2021, en el cuató
Secretaria de Función Pública se encuentra en carácter de sujeto obligado.

Asimismo, se pudo observar que el Titular de la Unidad de Transparencia qe\la

Secretaría de Economía, en las preguntas 10,11 y 13 de la solicitud de acceso a

información cuenta con un desechamiento del acto reclamado respecto al recurs

de revisión antes mencionado. %

I\ í

\... -i iI
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47 I !

I i> I

\ Tel: {2221-Ó09 60 60 www.itaipue.org.mx ‘
'  . ■ , i ; i

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue: C.P. 72000
í

\ I\t
i

5



Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.

I

•.f¿7riu:oDe TiyjisPA?s:\C!A.Aíx:so.' ía
¡t«OK‘,V.OÚH “OlíLICA Y PPOlPGC^’i [:«
DATOS PER£0>¡AirS DEL K'AOO CC njíSLA

Respecto a la pregunta marcada con el números 19 que a la letra dice; “l9.~La

descripción detallada de las conductas o faltas administrativas graves y no graves que

motivaron la integración de cada una de los informes de presunta responsabilidad

administrativa solicitadas en el punto inmediato anterior, así como también el

puesto/cargo/categoría del servidor público señalado en cada una de estos.;’’ el sujeto

obligado indicó:

1.- Ingrese al siguiente enlace https://www.plataformadetransparencla.org.mx/

J x1

4* O* 4 pt*UibrTTU)d#^«n^j*')#(iclAnrifr i>$ d □ o ’

mciAf» sssow
i

i
' i

r; •-s í!

I

PLATAFORMA NACIONAL D&
TRANSPARE N C I A ^

(

soilcItuUiis Je ocec«o a ta Inhirrnaciari Q, Tbda la piuldromiu

r; 1. j

li

INFORMACION PÚBLICA SOLICITUDES QUEJAS DE RESPUESTAS

CAVINAI

2.“ Seleccione información pública

n el apartado “Estado o Federación” seleccione Puebla

n ei apartado “Institución” seleccione Secretaría de la Función Pública, o bien

el Sujeto Obligado de su interés para conocer dicha información.

i^RMAOdNpOeUCA.v

I

fpuebiáí
í

Z3 ^f Secretd na de U funoén Públiu
i

IDe<EOTui>acicnvs ot fS >««rK«'iai«CAld«;lWW inCiíMierrS OnafiSftdnirCTma

COMfTSOC COKGIOHfS, UCENCIAS.
90*moi y Ai/iovu^*

CONORMS M

IIMa^VSMXCATO.»
CCMIRA10SQEOBMS.Qi£KtS I CQNTMIQS^HORCUVAOS

'lUtWXjS I

'yAsVaV
—o

¿lo Ir© o

5.- Seleccione la fracción XVlil.

I
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Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1811/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

i!,srauro c£ .■•«rso a l/>
ir;r-0'i--v-Cít>j pijsuCA r («or^/x■x5^J lí~

DATOS Pt-RSCAA!.es Da.£S"AOO CtfueELA

INFORhUOÓN PÚBUM'

ART. - 77-XLVIII - C • TRANSPARENCIA PROACTIVA

ART. - 77 - XXIII - O. MENS/^E E HIPERVÍNCULO A LA INFORMACIÓN RELACIONADA C...
AHT..77-XXXIX-0-CAIENDARI0DE SESIONES ORDINARIAS OaCOMITÉ DETUANS-.

AHT, • 77 - XXXltf • D - INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES

ART. - 77 - IV - LAS METAS Y OBJETIVOS DE CADA ÁREA DE CONFORMIDAD CON SUS PR_
ART.. 77 . XXXIV - E - INVENTARIO DE ALTAS PRACTICADAS A BIENES INMUEBLES

ART. - 77 - V - LOS INDICADORES RELACIONADOS CON TEMAS DE INTERÉS PÚBLICO O T_
ART.. 77.XXXIV-F-INVENTARIO DE BAJAS PRACTICADAS  A BIENES INMUEBLES

ART.-77 - VI -LOS INDICADORES QUE PERMITAN RENDIR CUENTA DE SUS OBJETTVOS...

ART.-77-XXXIV-G-INVENTARIO DE BIENES MUEBLES EINMUE0LES DONADOS

ART. - 77 - Vil - EL DIRECTORIO DE LOS II^GRANTES DEL SUJETO OBLIGAOa A PAR.-
ART. - 77. IX • LOS GASTOS DE REPRESEFíTACIÓN Y VIATICOS. AS¡ COMO EL OBJETO _.
ART.- 77 -XI • LAS CONTRATACONES DESERVICIOS PROFESIONALB POR HONORARIOS..

AflT.-77-XII-LA INFORMACIÓN EN VERSIÓN PÚBUCA DE lASOECLARAaONES PATR_

AKT. - 77 - XW - A - NORMATIVIDAD LABORAL

ART.-77-XKVIII - A- RESULTADOS DE PROCEDIMIENTOS DEUaTACIÚN PÚBUCA L-

ART. - 77 - XXXI • A- GASTO POR CAPÍTULO. CONCEPTO Y PARTIDA
ART.-77-X)KV-A-R£COMENDAOONESEMrTlDASPORLACOMISIÓNNAaONAL DE D-
ART.-77.XLVIII - A-INFORI.1 ACIÓN DEINTEtóS PÚBUCO

ART.-77-XUI-A-HIPERVINCULO ALUSTAOO DE PENSIONADOS YJUBILAOOS

ART. - 77 - XL - A - EVALUACIONES Y ENCUESTAS A PROGRAMAS FINANCIADOS CON REC.

ART. - 77 - XXJ. A • PRESUPUESTO ASIGNADO ANUAL

ART.-77-XXXIX-A-INFORME DE SESIONES DEL COMITÉ DETRANSPAHENCIA.

ART.-77-XXXVII-A-MECANISMOS DEPARTlOPAaON CUDADANA

ART.-77.XXXIV-A-INVENTARIODESIENES MUEBLES

ART. - 77 -1 • EL MARCO NORMATIVO APLICABLE Y VIGENTE DEL SUJETO OBUGAOO. E-

ART. -77. II • B - ORGANIQRAP.U

ART.-77-X-B-TOTALOE PIAZASVACANTES YOCUPADAS DELPERSONALDE BASE ..

ART. - 77 - VIII - B - TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS

ART.-77-XXXVll1-B-TRAMmSPARAACCEDERALOS PROGRAMAS QUE

.-77. XXlll-B-EROGACIÓN DE RECURSOS PORCONTRATACIÓN DE SERVICIOS D_.

.-77-XVI-B-RECURSOS PÚBUCOS ENTREGADOS ASINDICATOS

.-77-XXVm-8-RESULTADOS DE PROCEDIÍ.IIENTOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.-
ARTr-77 'XXXI • B - INFORMES FINANCIEROS CONTABLES. PRESUPUESTALES Y PROGR..

IfRrlíT^^Wnr-aiÜsjADÓÓÉSDM^XttSÍÚBÚCOSdw'SWCIotó'ACM&rtnRAIlVÍi^DLTW'aWASESPráFKMBOlA.O^.O^M^-
^  ~8.. ,, ‘jr'tAPBPCSic^ , , . .. . ^

\ITlt.-7?^lKEE'XBrApp0CSCIIVIM^.PÚB|ICOSO3N^aqNES-AOMlNÍSIH^
ART. - 77 - XIX - LOS SERVIOOS QUE OFRECEN SEÑWjLNDO LOS REQUISITOS PARA ACC-.
ART. - 77 - XX - LOS TRÁMITES. REQUISITOS Y FORMATOS QUE ORtECEN;

ARTr-77-XXIV-LOS INFORMESOE RESULTADOS DELASAUOITORÍASALEJERCIQO--—

6.- En el apartado “Periodo de Actualización” seleccione el que se desea conocer.

INFbWúWpÓNPÚBÜoCs^"', '

Estadoo FederadEn ¡Pueblj ' I

InsOtudibi ^creuria de la Fundón Pública
[2020Ejercido

ObilSaclones c Generales flfic^P

DO BecermnaUonesoeautoflSad inforrr.es Éstaa!stl«s.ev8X)»ooresye5fuío5 Aisncibn a la oudaaanls infl caderas Orjamcaciíointamayfijnflowmieno uso6e reojrses púbiKoe

USTA DE OBUGAQONES GENERALES

[SdecOonoBuscar obFgaclón;

ART.-77-XXIII-C-UmiZAaÓN DElOSTIEMPOSOFICtALESlTIEMPODEESTAO-

ART.-77-XX)CV.C-R£COM£NDAaONESEMrnDASPOROSGANISMOSINTERNAaONAL£._

ART. - 77-XXI. C-CUENTA PÚBUCA l\
ART. - 77 • XXXIX • C ■ INTEGRANTES OR rOMITÉ OFTRANSPARENOA.  V \

.-7A--IOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN INFORMARALINSTITUTODETRANSPA...

. - 77 • II - A • ESTRUCTURA ORGÁNICA

. - 77 -X - A - PLAZAS VACANTES DEL PERSONAL OE BASE Y CONFIANZA

A9T..77.VIII-A.OPMUNFRAC10NF<BRLrTAVNETAOETODOSlOS)ASISFBVIDOBE .

7.- En el apartado "Ejercicio” seleccione el que quiere consultar.

8.- Finalmente seleccione “Consultar.
it

f.

’ kpormacxMpObuca^

-V
"nl MemsTú Id Fu^rt (Mcfcd

2SO Áiir..-77;»nii.LsuMDaRls púbiícossanoonmios
SOS f©.I

t We*Fi»M ‘ir u CsdTüM PurifeTA

Ln TijnfJifefrij y auao a O fla
I

mroúA

«• pcfMB Qua wmMí'

Q] :a»qtTws^ [/' (VJ

333-
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1811/2022.
i

ll

j.írmvrc Ci acceso a la
lN''^CKMAClO¡J -nifil.KVV VP'.'OIF'CCÓ.'J Dr
CATCS FtKSC.VAUS CE: ES'AOOEÍ ruf.EiA.

Dertominacian del puesto

Denornmadón del cargo

Denomlnadén del irea de adscríptíón del(a)
setvldor(aI pdbllco(a)

Tpo de sancidn

Ordenjurfsdiedonal de la sanciín (catilogo)

Autoridad sandonadora

Número de «ádrente '
Fecha de resofuclón en la que se aprobó la

sanción

Causa de la sandón

Denominátíón de la nonraüvtdaci írifrin¿da
Hlpervlnculoala resolucifin deaprohadóndeis '

sandón

Hlpendnculo al sistana de registro de sanctones

Area(sj responsabíeís) que generaínj. pos«>(nÍ Órgano Interno de Confroi en la Secretad de iaFunclón Púolica
pubDcalnly aouallzan la Información

Norrüredéifundonarioresponsahie de generar AÓnlnda Rocío González Lciper
la Información

Fecha de vaiidación oiÍM/zñzo

Fecha de actualízadón 31/03/2020

Nota Durante el penodo que se reporta, no se genero Información

Jnherenie 3 la fracción que ros ocupa

arcarse T^gkxandÓriI

De las anteriores capturas de pantalla, se pudo observar que, respecto a la pregunta

19, el sujeto obligado no generó faltas administrativas graves en relación con la

presunta responsabilidad administrativa.

Por lo que hace, al cuestíonamiento marcado con el número 20, en el cual el

recurrente solicitó: "20.-EI número/cantidad de resoluciones emitidas por la autoridad

sustanciadora y/o órgano interno de control que se hayan emitido de conformidad a la Ley

General de Responsabilidades Administrativas; así como copia digital de aquellas

resoluciones que hayan quedado firmes con su respectiva ejecución/’, el sujeto obligado

indico:

1.- La información se encuentra disponible para su consulta en la Plataforma

Nasional de Transparencia, misma a la que podrá acceder a través del siguiente

pFooedlmíento:

\  i

i

' !

,1 Ingrese al siguiente enlace https://www.pIataformadetransparencia.org.mx/

e

i
t

i
i

í \
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Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

rülU'O Cí TÍAMrPA^'LNCA ACCESO A LA
.■rüf-:%v-f30íi 'A'ísiiCA v p^'oie.cc On i'*
-TC3 PlREO'-ALrS Da ErAD-D Ct !Xia?.A

2.- Seleccione información pública

3.- En el apartado “Estado o Federación" seleccione Puebia

4.- En ei apartado “institución" seleccione Secretaría de la Función Pública

, -i
PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

ikfORMACi'ÓÑ rtéÚÚ/

fpiMbis

i^cretjnd M ú Funacn AíMcj - I

CI Q»A«r4ll«

ts OrpifotM)^ líiUiiw j Uso S« r*n.nM

átA£6eYo4scc>A«wosl ccmrtofUUigBugot^ | <a«:tfo«s,ucEHCiF« aiwmiMw»o4og**s<o«Niyl ccFfMtMMkMMMns
' VStfHirtCIDS^, ' IiHMtNOrtIMMUTa.

5.- Seleccione ei icono Selección de Soluciones en Procesos de Juicio

correspondiente a la fracción XXXVI.

í

IÑFORM^ÓN

AST.- 77 .XI - LAS COm-RATAaONES DE SERViaOS PROFESIONALES POR HONORARIOS-

ART.. 77-XII • LA INFORMACIÓN EN VERSIÓN PÜSLICADELASOEClAnAaONESPATR-

ART.-77.XIII-EL DOMIClUOYDATOS DE CONTACTO DELA UNIDAD DéTRANSPARa.

Arrr..77.XVIl.lAINFORMACl0N CURRICULAR DESDE EL NIVEL DE JEFE DEOEPART-
ART.-77. XVIII • EL USTADO DESERVIDORES PÚBLICOS CON SANCONESADMINISTH..

AHT.- 77.X1X. LOS SERVICIOS QUE OFRECEN SEÑALANDO LOS REQinSITOS PABAACC-.

ART.- 77 -XX- LOS TRÁMITES. REQUISITOS V FORfAATOS OUE OFRECEN:

ART.-77-XXIV-LOS INFORMES DE RESIATADOS DELASAUDfTORlASALEJEROaO -.
Airr.-77-XXV.ELRESULTAOOOELADICrAMINAaÓND£LOSE5TADOSFINANaEROS..-

ART.-77 -XXVII - LAS CONCESIONES. CONTRATOS, CONVENIOS, PERMISOS. laCENC-.

ART. - 77 - II - a - ORGANIGRAMA

ART. - 77 - X - B - TOTAL DE PLAZAS VACANTES f OCUPADAS DEL PERSONAL DE BASE -

ART.. 77-VIII-8-TABUIADOR0ESUEIDO5V SALARIOS

ART.-77-XXXVIII-B-TRÁAIlTESPARAACCEDERALOSPHOGRAMAS QUE OFRECEN..,

ART.- 77 -XXIII -B - EROGACIÓN DE RECURSOS POR CONTRATACIÓN DE ffiRVlCIOS D_

ART.-77-XVI-B-RECURSOS PÚBUCOS ENTREGADOS ASINDICATOS

ART. -77 -XXLHI - B - RESULTADOS DE PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DIREaA.
ART.-77-XXXI-B-INFORMES FINANCIEROS CONTABLES. PRESUPUESTALES YPROGR..

ART.-TT-XXXV-B-CASOSESPEOALES EMITIDOS PORIACNDHU OTROS ORGANTSM-

ART.-77-XUI. 0-LISTADO DEJUBllAOOSIAS) Y PENSIONADOS(AS)YELMONTO ..

ART. - 77 - XL - 0 • ENCUESTAS SOBRE PROGRAl.tAS RNANCIADOS CON RECURSOS PÚBU.-

ART.-77-)Oa-B-gERCIClO DELOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS

ART.-77- XXXIX- B - INFORME DE RESOLUCUDNES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. ...I

ART.-77-XXXVII-B-RESULTADO DELOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADAÍ
ART.-77-XXXJV-S-INVENTARIO OE ALTAS PRACTICADAS A BIEN ES MUEBLES

ART. - 77 - XLVIll - 0 - PREGUNTAS FRECUENTES

ART.-TT-XXlX-LOSINFORMESQUEPORDISPOSICIÓNLEGALGENEREaSUjETOOB-.

ART.-77 -XXX- LAS ESTADÍSTICAS OUE GENEREN EN CUMPUMIENTO DE SUS FACULTA.II

F^Ro^iúramsEoni^Bifó^d?

í |5^ajtyi#^Ksqiüaop^,úiiDoSW,É^Mí^jN pkx^cso ̂ ro^,
i

ART. - 77 - XLV- EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN Y GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL LO..

OSUGAaONES BATALES

I. - 77 -XLK - LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCA LA LEGISLACIÓN VIGENTE

6.- En el apartado "Periodo de Actualización” seleccione el que se desea conO'

\7.- En el apartado “Ejercicio” seleccione el que quiere consultar.

8.“ Finalmente seleccione "Consultar.
if
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.

■; 4JI1T1J ra de súvíca. acceso a l/.
«jSM'CA V F^fCCÚN Dr

CATC3 PfiíSO'JAUS DPI SríOO DE ruEBlA

1t ART:.- 77 - XOM - SOLUCIÓN DE PRGCESOSEN JUICO

InniGJúán Secfctaiú cfs Fumliin Publica

Ley de rransparenoa yAaeso a la Informacjón Publica del Estado da Pueblaley
ArtTcido

Fraoldn

77

XXXVI

Selealona el periodo que quieres consultar
Perloda de setualliadón

1 G\ 280 trjiMstn! t/J 3er trimoctre lyj ¿íDlrvncfirs todoser lrifl*!«lrt

T(lmestre($i condujdcKs) tí él año en OeT^oy del pasado

»Utnua los nitros de búsqueda para acotar cu consulta COKSULTAR

Fitirosde búsqueda

ncontraron 34 lesulcanos. da cEc en O para el detalle.

todos los campos

filtros de búsqueda v

Se enc3ntraron34 resultados, da clic en O para yer el detalle.
-  - _.

Ver todos los campos5
ItR»^ d« Mdo dd pert¿. Rxhadétéñr^rsikl^ Mijtiero deejtpwfenlg'> Sentfcio de la rescsiucifin^‘TÍpoderéáifudárf óf^anoqueeti^bi

o 2022 01/07/2022 30/09/2C22 OSR-02/2020 Sentencd OirexiOn de Se|uIm(ento a ...^dministrsQvaiTente Resp..

O ^■^'■7- 01/07/2022 iki uJa Df' Unftwú Krtxoon áo 5»:í;o i n If'dlo hyV09'?(Ci2 rdR-l3/?C’0

o 2022 01/07/2022 30/09/2022 Sent^Od Defiivtrwa Oi/ecOón de Seguimiento a... AdministrativarneAte Re$p..10Q/2Q21

O 2022 $0'09/202201/07/r3-*P 10277331 ínVitffíicicj Wftrixiun li? Sftjfu.fTiiexiHíS... Ad;)1:n^ítrííl!va^í2nítf

O 2022 01/07/2022 30^59/2022 1lS/2a2l Sentencia Oefirvtiva D<recC6n de Seguimiento a.:.Admi rvst/dOvamente Resp.

O 707.7 01/07/3032 To/c^/r.o?,"' SiSTtt'rKia rX'fmAíva Difjeccfót'dt* a ^.Adnnni'lfitílvjmente R/rÁp—12&/3021

O 2022 01/07/2032 3CVQ9/2022 Semencia Definitiva Dirección de Seguimiento a ..Adrnmistratr/amente Resp->132/2021

•- ResoliKíonesylauduemitidos

OÉNlfifClAR'

O DETALLE ©  <dib

.(íqbresalúdáA9<»^|
[1Qerddo 2022

RAa de Irtiüo del período que se Morena 01/07/2022
ftcíia de término ¿éí periodo que se Informa 30/09/2022

Número de expediente y/o resolucidn 102/2021
Materia de la resolución (catálogo) Administrativa

Tipo de rescluddn Sentencia Deónitiva
Fedna de resolución 28/02/2022

Órgano que emite ía resolución Dirección de Seguimiento a Responsabilldádes
SenWo de la resoiiÁilón Admínlsirauvarrente Responsable

Kipervérü^ ala resolución en vei^npCbica Consulta la información _
Hipervlnculo al medio oFclal para emtbr

resQÍudones

Areétsl responsable(s) que generafn), posee(nb Diieccón de Seguimiento a Resportsabillüddes
pubDcaln) y actualizan la Infoimadón

t

I
i

4>
O

i  I
I
t

!
Qi

i

© •4

XD“Ú tsr.

i
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Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1811/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
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r^ROlnugridadfc'. I

I MMMWMM ■

NMrO« e

L  *mmCii

í  fa>tMOwWMaat«<«*•«• ^ . ..

1

d «MEM»■■Uewm m* I* U> «•«««*
> riOEciM m V n. U4. US f»«aM ■> iM teoe i T ma la Uf «• T

»m>oMba8Biioaa«—
AQMkMteOrlM Éetdúa IM»tM«aavrt«M

iniraif*>'iiianfiaiiTi~iitniriri iir
^ » <w,p awniili QKlPn pnm IiKj

1 toéawrtww^ Kitut I Th ^rin
kaaÉt*a»*<i«lvli p a I p^iir^ >**»»*■ <Wí^p>jiLjtfia.f<ÉKe

fpiiiapigp,

UB T ecaai» a « ManMoteteMa«. pw.Mn. »Kdito BiM ■» la I«r a I
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De dichas capturas de pantalla se pudo observar por parte de este órgano garante

que contiene la siguiente información:

El expediente de presunta responsabilidad administrativa

■/ Las partes o secciones clasificadas y las páginas que lo conforman

^ El fundamento legal.

El expediente del procedimiento de responsabilidades administrativas

El acta de la 20° séptima sesión extraordinaria del comité de.transparencia

de la secretaría de la función pública celebrada el doce de octubre de dos m]l

veintidós. rt

Ahora bien, respecto a la interrogante marcada con el número-32, que dice: “32>«
Señalar el periodo en el que se encontraron o se encuentran registrados las siguientes
personas dentro del padrón proveedores de este sujeto obligado: Edictum S.A. de C.
Ignacio Ángel Juárez Galindo. Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C.V. Fernando
Pérez Corona. Yazmin Curiel Molina. Iván Tirzo Santos. Enrique Núñez Quiroz. Contra

Puebla S.A. de C.V. Ramiro Vivanco Chedraui. Fernando Maldonado González.

Ramírez Alvarado. Contraparte informativa y Periodística S.A. de C.V. Asociación Per/odis'tíóa
Síntesis S. A. de C.V. Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L. de C.V. Raymundo Riva
Palacio Neri. Raúl Toledano Santos. Miguel Hoyos Bravo. Gabriel Sánchez Andraca.

Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C.V. Jesús Manuel González
Ortega. Mónica Ivette Ventosa Ávila. Jesús Manuel Rojas Franco. Gerardo Ruíz Herrera. Hugo
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.

'li-OirruTC Di Tí-'-íSÍPA't.'.CA ACCcEO .vu-
iNfOf-.'.waOl i’ljSliCS i FPOUCC'Ó-4 D?
D^TCS (-‘?•í}!vO^ALES Í3£^E"-ÍDC' DC

Martínez Diez. Jesús Manuel González Ortega. Carlos Torres Flores. Iván Rogelio Mercado

Martínez. Carlos Gómez Marín. María Silvia de Julián Anguiano. Ángel Herrera Martínez. Pro-

Medios S.A. de C.V."; el sujeto obligado señaló que:

1.- Ingrese al siguiente enlace https://wvw.Dlataformadetransparencia.ora.mx/

'í ®
o <

TRANSPARENOIA

1&

L

ooi/aA»

2.- Seleccione información pública

3.- En el apartado “Estado o Federación” seleccione Puebla

4." En el apartado “Institución” seleccione Secretaría de la Función Pública.

PLATAFORMA N A C l O N A

TRANSPARENC

N*m,fiuaori

I

Seleccione la fracción XLVIII formato a.

,INP»MUÚ^aiU;

r..77.x.A'PUIASVACANTES Da DEeA&ev C0KmAN¿A AAr.•77•W• C• Cl.'EWTAPtSUCA

(• C- iKTIGftANTISOCLCOMITE DETRWSPAAEhOA.

«TV • C• MVTVtACÜOOE PAACTlCADAS A EiESES

ART.•77• 111 •LAS Facultades DECAMÁREA

I -C-nuvt V>ARE^■aA PROACnVA

ARr. • 77 • XXtO • o • LIENSA^ E PIPEIMKCULO A LA IMPOI»AUCiÚK ftOAOOf^AOA C.
AÍT..77-J

ART..77.;

AfTT.. 77 • IV • LAS LLETAS V G EjETIVOS DE CAfiA ÁREA DE CCNFCi^tiOAO COEi WS K.
'. lUCXIV. E. eNVENTAAtO K A1TA$ PRACTICADAS A SiENES IhMUEKES

ART.. 77. V. ICES »*D«CA00RES flaAOONADOS CON TtUAS DE imEBÉS PUBLICO i

ASr. • 77 • ¡OCUV. t • IKVEMTAÍJO OC SAJAS PRACTICAOAS A BiENES INAIUESUS

(.•TT'Vl.lOSlhDiCiJXKSSOUEFÜtMrTANf^DiP CUENTA DE SUS OSjETlvOS..

r • O. JNVENTAJSO DE StAES MUEBLES E INMUEBLES DO^ADOS

AÍT..77.J

AÍ7.-77.J

Afir.-77-!

¡> 0 -CALfKDAAODE SS»NE$ OPQiNARIASOELCCLflTtOé TRANS.,

r. O. INVENTABtO DE Bl ENES INMUEBLES

ART.-77.J

I .A. RSMu NfRACiON» BAUTAT NETA DE TOOOS lOSttSt SUVOORf^

AAT./77. l■Xl^Ta. A. PPOOftAMAS QUE OFRECEN
AP/. 77 • KCU. A. PfiOCAAMA ANUAL DE COMUNlCACl^ SOÚAl O EQUVAUNTt...
«r. 77 -M.A-NORMATiViOAD LABOftAL

«T..77-lO:va*A*RCSULTADOSOE PROCEDiUlET^ DEUOTAOCM PÚeuCAE..

r.. 77. . A. GASTO POft CAPÍTULO. CONCEPTO Y PAímDA

AflT..77.ttOV.A| Inaoonaloeo..I

(«WiBi%«Bsattua£w»0T|eu
/ mAflT,-77.J PENSIOKAOOS T)UeibUX>L

• A • eVALUACIQNES T { NCUESTAS A PROCLAMAS ANANCUOOS CON fi£C-.

• A. PRESUPUESTO ASIGNADO ANUAL

.. 77. XXDA* A. MBOPME DE SESION tS DEL COLCTt DE TtANSPAAtNClA.

AfTT. • 7?. lüDMl • A • VECANlSf.«OS DE PAjmClPAClÓN OUDOAMA

I • A • HIPERViNCULO AL LISTADO I

I
O

lUíT, • 77 • «CUY-A • INVEHTAfiiO GE BlH^ES MUEBLES

• I.a MARCO NORMATIVO APUCABLE ▼ VIGENTE DEL SUJETO ODUGADO. E-

.-77-8-e.OROANCPAMA

. n • X • 6 • TOTAL DE POCAS VACANTES V OCUPADAS DEL PERSONAL OC Base ..

,-77-VQ-B-TASULADQR DE NELDOS Y SALARIOS

• XOrYlP • D • TRÁMITES PAPA ACC EOER A LOS PROGRAMAS QUE OfRCaN.

MI

ART..:

ART.. 77. U. 10$ GASTOS DE REPRESENTACION Y VIÁTICOS. ASÍ COROaOBJETO..
ART.. 7? .Xl .LASCONTRATACICKESDESERVICOS PROFESiONALCS POR HONORAJUOS^

I • LA ISPOftUAGÓN EN VERSIÓN PUBLICA DE LASDECIMAOONESPATR.

II. a D0MM3U0 Y DATOS DE CONTAHO DF LA UNIDAD DE TRANSPARt.

.XVTl.LALNPCI&MOONCUgtUCULAR DESDE EL NtVfL DElEFEM DEPART^

I.a OIRECTO%0 05 IOS MTEGRANTES DEL SUJETO OCUGADO. A PJjl^

na-

!
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.

de t-amspaslnCü. acceso ala
iMK5fiw.ctrVi r pt.'otfcc'Ofj os
3ATC3 PÍRSOÍ^CCS DH. KTAOO CE PlC.eiA

6.- Elegir del listado que aparece la información relativa al "Padrón de Proveedores.if

1NFORMW3ÓN PÚBÚOÍ'V

AitiaAo

FrsccUn XLVlü-A

Esta Información se actualiza cactalRiMESTRE y OeCe pennanccer publicada, de manera oblijatoda. solo lalnfomirxlón másiecJcnte [vtgentep por mío. no es exigióle que se
consme la ínFormadónde periodos ansriores

Utiliza los nitrosde biisqueda para acotar tu consulta

Piliros de búsqueda

SeenconcraronS resultados, da clic en O para ver el detalle. DENUNQAR

Vertodos los campos

I Ogracia FedDdc MüDctípcrU Fecha ««tánrlnodeíp- Oesenpelón bm. dara-. Fecha de ebboraoóo Kipcrvíncuto a la infor.

o 2022 01/11X2022 31/12/2022 Listadode ContratistasVige- Consulta la informaúón02/01/2023

O 2022 Consuiu la informaedn 'Pasírtm rie OrovA-ídCrr^s Wg.,.Ü1.1?7/20¿2 30/W^22

daa¿pBgrfírc,^,2!P2a;> |
O—2022- 01/01/2022 31/03/2022 LKatfo de servlfleresPLiWjc-—

7.- En el apartado “Periodo de Actualización” seleccione el que se desea conocer.

rWORMAOÓN PCBU^'

EsJado o Federstído I PuebUi

( I Secmana d« ta Furtcián Pub)i(insdQjodn

\ 2022 ^ lejercicio

.ART. -TI. - XLVIII - A - INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBUCO
+l

Selecciona el formato

. O InformaOdn de Interés púbJlc

Q P4i$ infomtacidn rei«donada.Pr«sun(M frecu«me«

O Mis in/ormacidn relocloriada_TrartsparefiOe proaeova

itución S^eCretano de La FurH«¿>i Público

L<v de Ti onspAretMda y acccs^o a lii infomwclon Publica Estado de Puebl;<

FrarrlAn

8.- En el apartado "Ejercicio” seleccione el que quiere consultar.

9.- Finalmente seleccione “Consultar.
j)

Irtfiírmacidri de interis púbECD

O DETALLE
\

Fechadetrido úei pttkjOo que se kr^^vma 01/07/2022

Fe^ de dnníno dd pededeque m ^00/2022
OescripcJOntrMadaraypreduque Oé cuerna PodrOn de Proveedores ai jo de sepoemCrre (fe20!

ddcerqerMo delaMemtto6r>

Fedd be tfaooradún j0rt9/¿W2

insultóla irtrorñwoOnKiperdnodoalatrtormadírLdecunentots}
datosmpccihosyata detemsnada pee el

1Oipntynogararn*«n eloUtogedebnerés
I púbücD.
t

Aréaoi reapo«vs¿ie(s)oue|érvei^riLpbsee(AÍ £>Í/eaÍ0^ de
FMCdu<n|yacoMttm lanformadOn)

Nombre dHfuneerurlorespemafcie de gerferar Fdu.1r(W Román 6u
lanformeoúr)

FecivM «■Bdadún Í9/1 Qdi»2
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Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1811/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

;.-JI|IU;0 DE TÍAUnPA'CACA. ACCESO A U'.
:iCi; ic.^ í- P^'IÍC-C O'! Dr

D-vrc^ Pi.isoNAi-r DE;, fr ■-c-jDE f-JCEi-v

i:
Sacratarfa da la Funcián Pública

Subsaeratarfa da Respontabnidadei
DIrecddn de Padronaa

Padrón da Provaadorea Vigente al 30 de Septiembre de 2022
S9cr«t/)rii> <S‘e Id
Pitf>ci<ín rúhtica

íl iVlTi>liÍitV ifín wnlniConra CcruftnÁ»

lirrtd r’Octfitnc» Oi*«iO« *1 pOf
ra wTOff f>vin

l22^oiMg2£Í JSSSüSL
2ga<s^cuwTsamcm

rcÁ!HZ5i<»i(ci5oDtc9^ünEÑais
jBsrrM*/^l7»2£2CSJl^£¿Ü2£iL

»vr©»*'áv»i« I

oori> ^ Bftort»,

Ft>aC<ndmKU.
toDlSlMStra

[t| Cdgroiimcm^oucTKizTmCAtA. r>aqCq»HfK<
KrrikMadon »U47- 202M7*DATiiesaiai? iuF>d>w3^rJPP*'M*fpt>.cO'"'

auxilimjuM0*CO 9 US APQ.' fTg«C«M£d
ft#r»nai<«CAa UJtOHtfwyc Luy A Ot tv

r
*i/ngi2:

sóo3ÁODCpñtü^<érñSü{wór COMLKOC PC4 LCIieCt Ct «/TCMOtfllS

tc^psgr^ r eotuoo D^iikdicm
Srth»V<t0P

2o;í-o?.¿2258 2a¿2-;^y»4aeo2Pp*‘jp6fiu»i^LCO*V*|
CeifQiqa •! per tfe •
Uaetn

Pea^eCgrtvW Pf h»tflg*r»rto
ínrr«t>4«OCA *«2^7»a ̂ critfOO^jAfttLt.SACtCV. MAippwwaa

I ee"UA«caa(MjMinte/iá«r<ia6eeri
k u ep»e pe» W Meggdpeda g« p«m»

f^e^Sgigri
((•«■iWectcrv

fxpeWw
26»^iZiíC*-MATfí031gm

CTRU COrerAUtOCNB Q| IHGLSir^
IWM PSWttwSTftJCCdl 01

Murnere Ít&i*Corivf9
2022-0S-2C22«-|iW5EFVPtAlOCIU-OeC.V. iW>2?g3134g

nUKSUniCN H P«GC>UH« KI

tXCEPTO A WAVte PC kK^timn
TlpeCereanrt
AerBktMoert

f»c»eCetuarKt>. . foOaiVtgrftfi»
;o23-a7.I AACnommtfÁr», &a i gTTe?o&rmqa

mtwn I, fhiTrtra XjtefaCMsanca, ._2ttbiV9eenc

PCCV. »I»»&31Q01K12 h>i^eg#tB^eth.gBrw.m» Ae«Bii4Me«t 230^8iiuoioAo^uuiu:

^ 36W8CÚO TOTtOOCTCO DüáfTBI- Tig^egitgo fetmVywc»
3023-0»iKjTrCm PC «EfREtfXTAgÓi D€ MffiICS 2022-5»DWC90717UC6 «>">MCTic<r9^kB>OBie<0MeWa.

One« ir«*<Tis«tfLonoft 4«kcar*«««e »J i
I iT^ikteaoe

facItaC—fKX
jioure. TH5fflW*0C*CICW££. 5A DtCV. frneo7ioffa iSÜPggjrWeLr -27883

rabriAKlee M fecea^tees
inttriy^n ''aTa*4a<iee

>e<mv>g»w<a
202>C»Ivim.-4£DIUAD»^CH1AI i/tLl¿0S3?CHa

Iteogmikvaipa P«<hiyÍ€o
aTuge«»-MA»»occv

1
OTWi ■w^t^od.c^ritt.l jtta^.ma ?*«akt8acie(* 2023«» 2023-0»

8f *<a?werfcrt Ppstiiiaf ali. 18, i per (tvaia M «eW B» r TjgeComVck
12iI28gyi tf’^gsh.a^r

iBr»k*aaaani*t8íagié

ipoktjkeoeof T>pet<
lAAcrrpc»

P»kaVÍfp
2M»0»237:519lQSWgCU3 W¿B.*e>fTAIil aAMltlíflautl ?C32-0»

Ce^tae al pcor-ner ee ■eOwciM
^ak^acávtkgAOtweafaioettfa:

¿e2gVj£*3^
2022-O*-I gawtftunecs u*t?o. la.kcv. r>4í>930U3181 UAtXA. »»g83CAH9 SUTPQ CCM

OitrriBweMM pE* swt^pcMrt 40 prepi VI
»»c*go a ve^»ae i»»k»fi«ek

TTpetemiirbri
ftevukCeoew

N<^«Ce»eur«i» .Pxhiitfig^nctB
2023-0»2022-0»iTtLfPCHlAPOCAht! rt364072iyrs kp«»aaoble<

l>«|^trf•4leA 48 ppeira<«4< 08 rMke, neaCertetti 8BtA»CereOiKo fe<KaV»g«i>oa

3 uvnupretTAt rren*. & a c-c tv. UM041202Ka7 9^»ntmft«>t9:s^wera > 3033^

C^CftOO Ai »M MAK^ Ot UMaUAAiO

fauiBQCmmnjvF?fT*2nratcaTC<
TeeCeretM^ fetK>VI^»f*ce

3023^7-8üflC8«l>|d»3< •aii0ar«*iIj«uf^Ar<oewujMA»u
m

afa-a M«« 9ooHoo> »t

 P«OT(Cn7$ » TW3CIAUS r CenttrwcstáriMeMifiÉ i^M'atMlért
Cef^aroe aP cer »*-aye« M i

TIeeCer Pér^teCeriiortto 3etmViga*»<ta.
202»6»

jMjiate
2Ci2«»l»TkC9«28a« cew^werci ffyaktce i

Qei*'eitle «I per (Ttrer Oe prMuctM
i^keap8riMetfttAri8kCe¡f*ertlai]

npeCert— PariaCwifitu Fa«>MV»g»«>m
I rOMi PAHÜI V*2pUgTOaKfi y*rrais&^»8 r^lRflrfa*Agf—til Brr*ir8a(«i« ¿023-0»

I lACttA3úft«aiACACMimik(dOB
iCUn/ATiiAl

CAlS3O0M.PMIiUJC« OCM^SABIA
T CQtJIPC <fi 8086CWI0. FOftSSTOlTPAm

TTg^ggtggtl
*»r»i»0acr^

^eOeCewrwtl^ FtrmVSy»f<tt
2023-0*-2023^C*C3á07J &»»»r^iaCCtVMÍCWgTf.mLCCA1

Cor aroo ti per «R«*cr M «rticiPe»
mkinkifteea pertBcfloeon

TipeCewrUAtt kLjmie FwhxVkLi<^«*
2Q23-07-Pisira ZiHi 2g23-C7-3*eusmg«ftLQii¿ioio uc*a7Q22;s ucpgreagsMdjLccu

fredycciónUa ««deeti'pt.ce'rtePcuBkoof
nrm«-n a-a..»<a t «..-I^.^IaT &TT»t....

TlgeCgKQS^ ^>fh<Og2S30Í¡^
l¿i¿fAaaaeUM

De las capturas de pantalla anteriores, este órgano garante observó que el sujeto

obligado tiene diversos proveedores, siendo cuatro mil ciento noventa y cuatro.

Sin embargo, de las capturas anteriores no se observa ei dato respecto a: “Edictum

S.A. de C.V. Ignacio Ángel Juárez Galindo. Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de
C. V. Fernando Pérez Corona. Yazmin Curiel Molina. Iván Tirzo Santos. Enrique Núñez Quiroz.

Contra Réplica Puebla S.A. de C. V. Ramiro Vivanco Chedraui. Fernando Maldonado González,

miape! Ramírez Alvarado. Contraparte Informativa  y Periodística S.A. de C.V. Asociación

Periodística Síntesis S. A. de C.V. Publicaciones  y Publicidad del Sur, S. de R.L de C.V.

Haymundo Riva Palacio Nerí. Raúl Toledano Santos. Miguel Hoyos Bravo. Gabriel Sánchez

Andraca. Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C.V. Jesús Manuel

González Ortega. Mónica Ivette Ventosa Ávila. Jesús Manuel Rojas Franco. Gerardo Ruíz
^^^errera. Hugo Martínez Diez. Jesús Manuel González Ortega. Carlos Torres Flores. Iván

Rogelio Mercado Martínez. Carlos Gómez Marín. María Silvia de Julián Anguiano. Ángel

Herrera Martínez. Pro-Medios S.A. de C.V.”; solicitado por el recurrente; de ahí que, el

artículo 152 de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, establece que en los

/
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.

l^.í ¡iruro D£ 7S.‘,MSPA?£.'-.C A ACCESO A LA
irLFoayACü^'j ̂ei.ic.A y ppoi£gc-o.'i d;
DATOS FCRSONAirO Da cSTaOO K TtCaA

casos que no se pueda entregar o enviarse a los solicitantes en ia modaildad

elegida, ei sujeto obiigado deberá ofrecer otra u otras modaiidades de entrega. En

cuaiquier caso, se deberá fundar y motivar ia necesidad de ofrecer otras

modalidades. La información se entregará por medios electrónicos, siempre que ei

solicitante así lo haya requerido y sea posible; por lo que, el sujeto obligado debió,

de manera fundada y motivada, proporcionar al recurrente ̂ copias simples o

certificadas o poner en consulta in situ los documentos que contuviera la

información de los proveedores antes mencionados, hecho que no aconteció en el

presente asunto.

Respecto al cuestionamiento'marcado'con el 'número'38, que~a Ia“letra dice:'“£/

número/cantidad de recomendaciones realizadas poria Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando copia digital de la recomendación que

le fue realizada."; el sujeto obligado mencionó lo siguiente;

1.- Consultar dicha información en la página de la Plataforma Nacional de

Transparencia, debiendo realizar lo siguiente:

2.- Ingresar a la página de la Plataforma Nacional de Transparencia y dar clic en la

opción de “Información Pública’

í o
Cr

INICUR tSBlON

PUATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

« i

O. TuüA la pUilakiii

1.I

l

INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITUDES QUFJAS oe. RESPUESTAS

(^í^VINAÍ

3.- Posteriormente seleccionar el Estado de Puebla, y luego seleccionar Secretaría

de la Función Pública.
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.

¡NStTfUTQ
íNFOfiWCiaJ V FTO1ÍCCÓ.M tX
DATOS PEfíSO^ALÍS Oa ESTADO CC PUEBLA

TSANSW-SEVC'A ACXíSO A LA

•r■f

PLATAFORMA NACIONAL, DE

TRANSPARENCIA

INFORMACIÓN POBUCA

Estadoo FederatUn I Pua&la

1^[ SecraUrfa déla Funclin Pública TIInsdtuclún

Obdgaclwies Generales

m = m D«tttrmln¿con«á o» a;Aor»<f¿d infomi^s e/dMúoncsye^txicUes aíbikIóo d (¿i Oud¿(3*A»^ jndiC»dOfes Cr^dnlsKlóninlBrndy funciond'Ti^m r

I CMÁLObU T OU) A Vt AKOuyOS I COMÍlt OC ‘IIUMSPARSNCIA CONCESIONES, ucencias;
PERMISOS Y AUTOW£^Cd«

CONDlQONeGENERAtES OC
' IRABAP Y StNOt&TO.ie-

CÓMTKATOS Q6 06RA^ EUfNES I CONtRAIQS l>OftHOMOAAnOS
YjSCfr/OOS I

h"

4.r_Darxl¡C-en la opción-de-Recomendaciones-de-Derechos-Humanos-,-y-de-ahLse

desplegará la información de acuerdo al ejercicio  o período que se solicita, relativa

a las Recomendaciones de Derechos Humanos, realizadas por la Comisión de

Derechos Humanos del Estado de Puebla.

Y

Ct •t.INFORMAOÚN PCBUCA
•f

♦ ■'PAúHÓN notccDQitfsr
coNiursos*

MEVd YOQinNQS OC lAS PWITICiPaoÓn CMMOANA.hOflMSTMJAD omsmoGaAUAi PCESimOTO Óa ^*5TC»
púaucD

o

'^=1
lEi

C\- Q-
o_o_
O” O”

O
ttCOMUtOAOONES DY*

a
WÁui'hOWCMSOf
MHICHCa HtMANOS

SERvQOffiSAuguáas
* UHÓONAXtS.

wtosYwcvcra «QUIAOOS OENfOlTOftto' SOiUOdN Hmocsoí EN
JJOO

suwxspwjon A

+ .•

Oo

AO o
o Q Sqod

Sos
oQo^

■rasmoBsa 1.

^'

tNPORMÁddN PÚtÜJCA

■

jpuettJa zJ&aadaaP^OTtto

£í
MHticKA S«cret«r1« de (« AindOn ^úbficA

O

a

RCCOMENbAQONES DERECHOS HUMANC» C

SeterciQM H farmAui

O IT ecmnendador^» derecho* tvmnce.Neccffxndacw»»» de «eywttmoesafeftt»» de <erechcp»huíBa»io»

O BecomBndaCüfiXdgregTwhurftenof^cwcee^peinaNtdeo^garmmpegfweBde deotfioshumÉiirt
O necumewT ■cíeme* detechp* hijmeBo»Jecn>w<nrf irinnin de ^ggitame» kKe*f>»donale» J» deretf»o* jeeneno»

5>ecTet«irM > iiXouVni’uCAca

U irtfCxmdK'iún •'lAiice dd f.staóó >
GD

eueWéley

0

1

»
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.

^'•;nliv:o de T?An:.FA5t.\ca'-ccesc a la
PueiiCA r p<ío ií.ccxi.^i

DATC3 PKSONAi.ES OB. ESTADO DE r-JEElA

T<lme%irets)conduldo(s) detallo enoirsoy dos anteriores, ruando se lia concluido el sesuimlerito déla recomendacldn^ncencla

UOlIza losfiltros de búsqueda para acotar tu consulta CONSULTAR

Filtros de búsqueda v

11

ISe encontraron4 resultados, dd dicen O parj ver el detalle. DENUr^CtAR

O
Ver todos los campos

c&i

geiqdo Fecha déWdodcfper^T fecha detírnWdeí p-. Féchaen laecuesereobu.' Ni>Ttera'de/écQn^da-. HechoyidÁnru ‘iipp de récomendatí^n.. £^tus de (a tec^

o 2021 01/01/2021 61/DV2021
+ ‘

O 2021 O1/‘OV2021 30.W2021

O 30/09/202101/07/2021

ll

O 2021 OI/ltWitM 31/1¿'2021

3O I Nu^ pcrtsAa M { El ¿Oaín&eBetiAréUcc X ¡ Ui X ] Q PdtJka• PHT OHna l.etKia tnvwti X I ^ pnt •

A' O % S -^ c 1^ littpt:://consuttapub&camx,plaUlbrmadetranspafenciicrg.mVvut-wifb/tacec/vWw/consulLiFubífcjj[htmiatarjelijIn{ormdbva

^ &n.l B VouTmím Q Mips ^ Notldas Q Tr^juctr Q t,tiiio.r(.¿nej | ttar- ^ Eni'do • ItMunos dr. ^ Fhiljdclphla Fvt..cndJuiÓ3(l« V F^pectiva pslcoso* drottor.Of^ZOtO-pUf >  !

determinación

Fechó en iá que se noOfica tá respuesta ¿ii
organismo

Número de oflúe que notifica La respuesta al
■  organismo

Númeroda denunda ante ei Ministerio Público

Csudo de las recomendadones aceptad^
(caUlogo)

Fedsa de ccúnduslóa ̂  su caso

a

4;
I

# ,

n

II

WNL-«gA5]U Pedia de noAflcadón de la coá^uslón, en su O .
caso

L^iJod
Hipervfnculo a la versión publica del stetema

correspondiente

’''’Xrea(síresp¿iSbWsjqüí¿Séra(ñ¿posee(ní’’’'’’'c3Oíi0Ít«CtóNGENÍRALju^DÍ«
(vbiica(n)y accuanun la Inibrmaclón

Norr^re cíei ̂ dónartó responubie de generar ARACELi CABIDO vaillard
latnfomudón

FeSádeiSidadón"’''"3b/59Sci2Í

Pedia de acniaíiVacióñ ibi^;2Ó2i

©
.QjKieo Pedui.dl EiaatuSd^breGe

íSÜ
0 ̂ +

>¿© '*/

©■ m LaSecreudadela Fundón Pública, durante el perids comprendido de
Julio a septiembre de 2021. no tiene Información relativa a
recomendadones que le hayan sido emtodas por pane de la Comisión
Nacional délos Derechos Humanos, organismos Estatales de
protecdón de los Derechos Humanos y los Internacionales en la
matata-porloqueexiaen celdasslnlnformadón

Nota

O e-

9SS
m

IsD

3! ^11emoe- nbiuenB.sae-iAu y.y

m ® m ^ ra a ̂  © 5 *1. OS$ip,ii\
M/9V202d

1«íX' S 6&P <^ O f>p flwscv

Del archivo descargado respecto a la obligación de transparencia establecida en^
artículo 77, fracción XXXV, formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, e! sujeto obligado hizo mención que en

dicho periodo no se emitió recomendación alguna.

1

1^*aviado

Hígado,

trabajo de cada uno de los burócratas*\^\
sujeto obligado en su respuesta señalo que de conformidad con el criterio 03/17

Finalmente, en relación con la pregunta marcada con el número 39, el ági
pidió: “El número de trabajadores de base y confianza que laboran en este sujeto oi

de esta información señalar la antigüedad de

i

I
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Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
i'i,

I ui
7l¡ .1 I

I]

lill^ii I
.srtru^'j cr Pt•-ci.í acceso a l’-

Y PPClÉCCü.’i DE
At>:> c-f ruEEtAPfRSO\AlEE Dt

emitido por el INAI, en relación con la generación de documentos Ad-Hoc, se

sugiere consultar la información a través del siguiente procedimiento:

1.“ Ingrese al siguiente enlace httDs://www.plataformadetransparencia.ora.mx/

V

—A

I
&

VA»

2.- Seleccione información pública

3.- En el apartado “Estado o Federación” seleccione Puebla

4.- En el apartado “Institución” seleccione Secretaría de la Función Pública.

-  - —rj
PLATAFORMA NACIONAL DE-

TRANSPARENCIA

ÍNFÓRMACIÓÑ

Cssade O Fed«ndAf> , !|hjeb1a

l
iMntuOón 1 Secretar/a d< la Rjnoón ̂ blica

cOtdtfadems Gcncnta

m =g |CNYt<^rm<rvsoenM.

CA3iú!o6a'ya4Ko^M«»irvQs;l coMtriútiMfiMSMCM CDnCE9C3NCKUaNCM,
mMisosvM/ioacK^

í

>S5.y Seleccione la fracción X.

45ÍPu«tiiaístMo«

ii
l% ♦ •i i SefretAJíé > ' la Funodn PubUea • t

I «ar
¡ L! GeneiaM

I
0<pt»frrun^JO(wfdTautors2»^ Ctf^cMCas. Aalw«ten9*y«uu(a&t Atmnoi4 la mícaeores Or|af<í.>i ) InUf niyfwvaemtaNo

v/a4 O
*

LISTA DE OBUQAQONES GENERALES
+

IauscaroQR^afiófc SMecDona

T..74.. 10$SU7rO$O8LIGA0O$ DUtíUNINFOAMASAL IN$TTTUrO OS Ajrr. •77.jcviI • c •unuiAOCN ce lostidjpos opícmís; tiímpo ot gtao^

aíT--77-i t,-77-J r-C-RfCOfANOAOONtS [MITIOASI

AR7.. 77.JOJ. C• CUENTA POeUO»

C-C* IKTIGAAMIS DELCOMITEOE T1M/4SPARENG\

I OROANeSUO

AJTT,-77.)

S (KrE(UMOONAl£.

\@)
• A• ÍEMUNgíUCTONeS BRUTATNETAOC TOOOS LOSM)SERV1DORE..

V.-77<flayi:i-A<FROCRAMA5 0UC OFRECEN

V.* 77*JOüII*A* PROGRAMAANUALOE COSi1UT«CACi0n SOOAL O EQUWAlfNTE. ̂

Ain.-77-

--77.

l-A-NORMATTVIOAD LABORAL

ART.. 77. X»UV•C• NTARSO DE &SA5 PRACnCAOASA &EN£S S4m£S

MT.. 77.IQ. LAS FACULTADESDE CADA Áfi£A

I • C-TRANSPARCNOAPSQACT1VAAiTT.-??-:

Q]

I ^

60

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222} 309 60 60 vwyw.itaipue.org.nix



Secretaría de la Función Pública.
211200622000149.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1811/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

.f.S;n'-nO De ISAMCPAStNC'A í^CCHSO A LA
INrCR'vV-’JlON YPPO’f.CC'ó;-! Di
DATOS rr^CAAits ca. estado cc ruariA

6.- Elegir del listado que aparece la Información relativa al "Número total de plazas

de base y confianza.

7.- En el apartado "Periodo de Actualización” seleccione el que se desea conocer.

8.- En el apartado “Ejercicio” seleccione el que quiere consultar.

I)

+.Estada o Pederadín j Puebla
1

(
SI

{Secretarla déla Fundón PúblicaInstttuc^

I
¡2022 ■’ r

o'ART.-77>x>A.. PUÉSfpSYVÁWI^ES

“SeiecQonadtormato ”

O ai2l. Plazas vacantesy ocupadas. 20IS-2020 Plazas vacantes del personal de basey confianza.

O 2021. Total de plazas vacantesy ocupadas. 2018-2020. TMal de plazas vacantesyetupadas del personé de baseyconñanza.
+

Secrelana de la Fcinrión Pública

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ.ca del Estado de Puebla
InsüztidAi

ley

Artfodo

Praedón

¿^Informaüónse actualiza cada TRiMESTREy debe permanecer publicada, de manera obligatorta. solo la Información más rodenteivtsentet por tanto, no es «l&Ble que

77

X-A

■rve la información de periodos anteriores E}

■iza los flltros de búsqueda para acotar tu consulta CONSULTAR! iSt.

9.- Finalmente seleccione "Consultar.
n

.INróW^ÓN PÚBLICA '

Esta informaoón se actualiza cada TRIMESTRE y cebe permanecer publicada, de manera obil|atona.solo la intormación más redente ivigeraer por tanto, no es exigble que
se conserve la Informadón de periodos anteriores

Ubllzá los filtros de búsqueda para acotar tu consulta CONSULTAR

Rttros de búsqueda v

DENUNCIAR.Se enconbaron 1320 resultados, da dicen O para ver el detalle.

ver lodos los carnpos

qwadb ^Fe^cfeiniÁTM'peil. ge^cteSprtrá'&íp-'. . ,OíMÍÍt»dío*yrw.  D^n^atlóniíápüe^ij PotcadálMSlD^óii <^^ierv?naJÍo i bs'cem^

t
I
t

o OcupadoOtrecQónJurídca Comen-, Jefe de Departamento de As_31Í121202201/tfl/M222022

O OSocoónJurdía Ccnceft- Dlreclorjurrdtío CcrxenüOiO Ocupéóo0V1CV2022

O 7022 OoipddoOltecüón de Análisis |u rfd. OflodlA3i/t2«J2201/^0/2022

O 0(r«cción d< Ans'bs de Driiwrtdmencode C- Ocw9dc31/12/2<í:^01/10/20222022

O OcupadoDirecbón d« A/iá'tsS juríd.-iefd de De pa rta mérito da Es...^^n2/2D1201/1^^20222022

ts5
O Ocupadoj— Tituljr de ItJ Uruíüd de Vint—31/12'2022 Unid^ ds VrsuiOkJi&ino/2tfi22022

f
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1811/2022.

^  r fu;c De T aCCZSO a lA

iNt'Oa'MClOti P'^rI.IO^ y* P'-XTIICCO.^ Oí
O'-TOi» di:, ̂ '^oo ct fvtDia

UtlAULt

Ejercicio 2022

Fetfta deMdodel periociaquttse infonna 01/10^022

Fecta de carmino del periodoque se Informe 31/12/2032

bénominihclón olrecdC^juMiCA Contmclosa
Dério^na¿¿^ de¡ puesto Jefede Departe>Denco de Ásun to$ Contendosoo
Qeve o nivel de puesto G0303

de pü^ (catálogo) ConAariza
Area de adscdpddn DIrecciónJutidica Contenciosa

Poróda puesto y/o cargo de ül estructura ócupadó
espetíflearel estado (catálogo)

HIpetvlrKUlo a las convocatórlas a conoAOS
para ocupar cargos póbikos

Area($) resportsablefs) que generacnX poseefn^
pubfleaCr^ y actualizan la informacMn

Nombre dd fondonerío resporisable de gerMrar Aafad P^ez Ravteüi
la Infonracidn

Fed^deváildación 12/01/2023

Fe^ de actualUociVi 31/12/3022

Nota la cohjmru Nipervncijlo a las convocatanas a concursos,

reqidsitd debido a que la Oependertda rio emite concursos,
corrvocatona y/o Invitación para ocupar cargos públicos.

Coordinación General AdmlnlsUallva

II

O

<&

4>
m

SD

Hcn^edef Sujeto Oblig^o:

|S««r»f «n•o* l«f PúcSh
|lt)««rra^sp4tir«l*|Ae«*M4l<W9>"MdÓAPCcéM««C»f4de»»Pi«Ua’ *{
I ttsmmtv«í;««kj«««da»toezCíOPUtefMMm4H(‘«'«eawl« b«s( I ~r

rr«. I n»*>ft4o Ov* s# iA<»«

IwMta ^mrocQst 9in2l2022 ,. Arf 4»«C<nm)«M

Irwm, ^0VW?QZ2 ^0*(«idn.uiiae*CoRt'Miasdiimiaa

orarsQzz .3vu^2oa Otr «c lÓA Juf de •CooHftfoM

I97P47Z3 20U cvnqntt »i:/¿os C*««i6riflv AKaoO

0VIV2OZ2 . 3vC/?022 C*««ldA«•Anúlilf>jf ase

;oviv3«t 3VC^^ Caree lóft4» An«4i> A>í4ee

S^KHCS ttsz ivwim IVCCQSt Mrid»VrvUKice( iriSisicfnj Ey»«aAffie:tr^iÍifl

HsTtsegl 'tVIVUQt 3ver9S2 ^OTeÜAa*Ev«e«c<6>

Itrr^ui •raía» iveiait: OVmcííx4*CvékMclún

oraícet avciatt ' O*f«el0*i<te EiHkiaclie

Prsatie» ArTdaiCenMCiwi V»Mnte

I
DreegMeAf<da4CeNm««4

Dimite AWdVdCd** *(1010*1

Dimited*Anillrir An««o

Omeiteteteiibrr A/tee

Oreaettete/wsiuis lúitece

1  ?
I^Ue>did«VifMrM-lts« ^<iS(fi*m4 EMaARMmeote Oq^»m

I

CVrmónd*EMNwón Pete ate

I
Ourntete

(
0«mted*ev«úw*te

I

n OvieeiteMCéntrate*Sena
1

De capturas de pantallas antes expuestas se observa el número de trabajadores

d^b^se y confianza que laboran en esta dependencia.

Sin embargo, de las capturas anteriores no se observa el dato de la antigüedad de

^ trabajadores, solicitado por el recurrente; de ahí que, el artículo 152 de la Ley de
la Materia en el Estado de Puebla, establece que en los casos que no se pueda

I

i
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Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1811/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

r^JIíTLÍTO D£ A ACC3D A LA
>¡fCR.waOt-i 'AÚajCA Y p:iOTÍCC-6.--l D=
BATC3 FÍRSONALES C£L ES-AO^ Cí PLCgLA

entregar o enviarse a los solicitantes en la modalidad elegida, el sujeto obligado

deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá

fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. La información se

entregará por medios electrónicos, siempre que el solicitante así lo haya requerido

y sea posible; por lo que, el sujeto obligado debió de manera fundada y motivada

proporcionar al recurrente copias simples o certificadas o poner en consulta in situ

los documentos que contuviera la antigüedad de los trabajadores, hecho que no

aconteció en el presente asunto.

Por lo anteriormente expuesto, se encuentra parcialmente fundado lo alegado por

'  ’ el recurrente en^el sentido que eLsujeto’obligado’no proporcionó la Información

solicitada en los cuestlonamientos marcados con los números 32 y 39 de la solicitud

de acceso a la información pública. En consecuencia, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 152, 153, 156, fracción II, 161 y 181, fracción IV, de la

Ley de !a Materia en el Estado de Puebla, se REVOCA PARCIALMENTE la

respuesta otorgada por el sujeto obligado para que efecto de que este último

entregue la información requerida por el inconforme en las interrogantes marcadas

con los números 32 y 39 de la multicitada solicitud o en el caso que la misma se

encuentra en algún sitio de internet deberá indicarle a este último la fuente, lugar y

la forma en que pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecerle)-

paso a paso para acceder a la misma o entregue copias simples o certificadas o

consulta directa en un amplio horario los documentos que contenga la información

requerida en las preguntas citadas, notificando de esto al recurrente en el me(M

que señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la InfoTmación Pública del Estado de Puebla, ei sujeto 'obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda
de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificaci^,
informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.'il I

P f J FI  Ll
'\'l

.•.vrmrü Oí T5ANt^---?t\C'A ACXIESD - LA

DATOS PEBSO.'ALiS CcL £3* ACO Dt fuEElA

hábiles, remitiendo (as constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PRIMERO. Se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta proporcionada por

el sujeto obligado por las razones y los efectos establecidos en el Considerando

SÉPTIMO de la presente.

SEGUNDO Cúmplase lá presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entfega"dera información.

TERCERO >- Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad

de Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a

este Instituto su cuiriplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

CUARTO Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en ei resolutivo que antecede, verifique de oficio, ia calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto a!

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

sn el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

;otalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

I

J<íotlfíquese la presente resolución a la recurrente en el medio que señaló para ello

y por Plataforma Nacional de Transparencia al Titularde la Unidad de Transparencia

de ia Secretaría de la Función Pública.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, RITA ELENA

I  •

64

AvS Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Secretaría de la Función Pública.

211200622000149.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1811/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

•rsrrm/:o ce acceso a la
,r:Fcr-'.'.v-ciO! Buenos r p'-'oiíccíóv k
nATOLi P>:r?SO\ALE5 DP.. EST/OO "íf fUEElA

BALDERAS HUESCA y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo la ponente la segunda de

los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la

Heroica Puebla de Zaragoza, el día veinticinco de enero de dos mil veintitrés,

asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

RITA ELENA\BAL

COMISIG^^ PRESIDENTE.
UESCA.

NOHJAVIER GARCIA

BLANCO COMISIONADA.

COMISIONADO.

HÉCTOR^RRA PILONI.
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

PD2/REBH/ RR-1811/2022/MON/SENTENCIA DEF.
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